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Presentación

La reforma del sector eléctrico en Bolivia no fue un

hecho aislado, se enmarcó en un contexto nacional e in-

ternacional que vale la pena destacar para entender sus

resultados sobre uno de los servicios públicos más con-

sumido por quienes tienen acceso a luz eléctrica y aún

anhelado por la población boliviana que no lo tiene.

La crisis energética de principios de la década del

setenta, generada por la pugna de la renta petrolera entre

los países productores y las empresas, provocó fuertes

aumentos del precio del petróleo, obligando a una rees-

tructuración del sector que desarrolló nuevas tecnologías

en base al gas natural, como sustituto del petróleo, una

fuente de energía primaria para la generación eléctrica.

Esto también obligó a llevar adelante privatizaciones y

profundos cambios en los marcos regulatorios de Estados

Unidos y Europa, y que luego, en la década del noventa,

se generalizaron en el resto del mundo.

Los cambios en la región de Latinoamérica abarca-

ron al conjunto de la economía, los que fueron condi-

cionados a la renegociación de la deuda externa.



La insostenibilidad de los pagos por parte de los países

deudores obligó a la banca internacional a exigir cam-

bios estructurales en las economías, que no sólo com-

pensaban sus pérdidas, además buscaban garantizar futuras

rentabilidades a las inversiones de capital privado. La

afluencia de los “petrodólares” a la economía, producto

del alza de los precios del petróleo, fue el mecanismo

que permitió pasar la factura de la crisis energética de los

países desarrollados al resto de la economía. Fue así que

los países deudores se vieron obligados a privatizar y li-

beralizar los mercados.

Estos cambios fueron acompañados por un barniz

ideológico que mostraba al mercado como el mejor

asignador de recursos y a la libertad económica como

el mejor mecanismo para lograrlo. De esta manera, se

desacreditó cualquier intención de los Estados en pre-

tender involucrase en actividades productivas, señalán-

dolos de ineficientes e improductivos. A partir de enton-

ces, la empresa privada pasó a ser el sector protagónico

de la economía.

Esta investigación muestra cómo se desarrolló este

proceso de reforma en el sector eléctrico boliviano, en el

que la política que vela por la rentabilidad de las inver-

siones, genera resultados contradictorios. Es evidente el

aumento de la capacidad técnica y administrativa de las

empresas guiadas por la eficiencia económica; sin em-

bargo, las metas de rentabilidad marginan de la cobertu-

ra del servicio eléctrico a los sectores de bajos ingresos

que no pueden pagar los servicios, principalmente del

área rural, acudiendo a energéticos primarios como la

taquia o la leña.
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Ante esta situación, este trabajo se constituye en una

guía para la urgente reflexión en torno al papel de las

inversiones extranjeras y sus impactos tanto en la econo-

mía nacional como en la vida cotidiana de los trabajado-

res, campesinos e indígenas, sobre todo tratándose del

sector eléctrico —un servicio básico— como otros que

atañen directamente a la mejora de la calidad de vida de

la población.

La Paz, julio de 2006

Carlos Arze Vargas

Director Ejecutivo

CEDLA
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Intento de privatización tradicional
Las reformas estructurales fueron adoptadas por paí-

ses endeudados en la década del ochenta, inducidas por

organismos internacionales multilaterales como el Fondo

Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM), y

a pedido de los gobiernos de los países acreedores, a los

que les preocupaba la solidez de los bancos comerciales.

El objetivo no era solucionar la crisis económica y social

que se había generado por causa del endeudamiento, sino

que ésta no afecte la estabilidad financiera internacional.

Lo primero que se hizo para resguardar la seguridad

financiera de los bancos fue dar un alivio de corto plazo

a la deuda, permitiendo que el país deudor y los acree-

dores renegocien en el largo plazo la estructura de la

deuda; los países deudores también recibirían más apoyo

financiero del Fondo Monetario Internacional y del Ban-

co Mundial. A cambio, por este mayor financiamiento,

“los gobiernos se comprometían a aplicar reformas de

largo plazo bajo el ojo vigilante del FMI y del Banco Mun-

dial” (Sachs y Larrain, 1994).
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Este condicionamiento para la aplicación de refor-
mas ha significado para los Estados deudores perder la
potestad de determinar su política económica y, como
consecuencia, una gradual pérdida de soberanía. Esto
vuelve al Estado incapaz de tomar una decisión sobre
desarrollo, en respuesta a las demandas de la población.

Las medidas de ajuste adoptadas entran en dos gran-
des categorías, la reforma del sector público y la liberali-
zación de los mercados.

Con la reforma del sector público se elimina al Esta-
do de la actividad económica. Por un lado, se reducen las
fuentes de financiamiento provenientes de empresas es-
tatales, dejando a los impuestos como única fuente direc-
ta de ingresos, ya que los ingresos por créditos externos
se condicionan a la realización y mantenimiento de la
reformas, y las donaciones a la buena voluntad de los
donantes; asimismo, se realizan reformas al sistema tribu-
tario para aliviar del peso a las empresas y cargar a los
consumidores1.

Por el lado del gasto se ejerce un control riguroso, de
manera que el país deudor pueda cumplir con el pago de
la deuda y con los gastos de funcionamiento del aparato
estatal2 prioritariamente frente a los gastos de inversión
social y de infraestructura. Bajos ingresos y gastos orien-
tados al pago de deuda son la fórmula para estrangular
la capacidad económica de los Estados deudores y
mantenerlos condicionados a las políticas de los organis-

mos multilaterales.

1 La receta es tener una base ancha de contribuyentes con una tasa moderada
de impuestos.

2 Los gastos en el aparato estatal son un mal necesario, pues la aplicación de
la política necesita de operadores locales.
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La liberalización corresponde a la libre movilidad de

los factores, no sólo de mercancías sino fundamentalmente

del trabajo, trasladando la producción donde la fuerza de

trabajo es más ventajosa en precio y calidad. La

operabilidad de la liberalización condiciona las variables

de crecimiento y empleo a los movimientos de la tasa de

interés internacional y al tipo de cambio del dólar, se tra-

ta del sometimiento a la política monetaria de la Reserva

Federal de Estados Unidos.

El programa se inicia en Bolivia en agosto de 1985

con el Decreto Supremo 210603, luego de cuatro años de

crecimiento negativo, hiperinflación, un alto déficit fiscal

y endeudamiento externo. Para controlar el descalabro

económico, el 21060 establece un tipo de cambio real y

flexible, aumento de tarifas de servicios para mejorar los

ingresos de las empresas estatales, elevación del precio

de los combustibles y un arancel único para la importa-

ción de bienes. También dispone el congelamiento sala-

rial y la vigencia de la libre contratación.

Una vez alcanzado el control de las variables

macroeconómicas, que resguardan la estabilidad finan-

ciera de los acreedores ante el comportamiento interno

de las variables de la economía boliviana, quedaba lo

más importante por hacer, llevar adelante el proceso de

privatización. El primer intento de privatización se da con

la Ley de Privatización Nº 1330 de abril de 19924, que

autoriza la enajenación de bienes, valores, acciones y

3 Es conocido como el “decreto maldito” en los sindicatos de trabajadores.
4 En septiembre de 1990 se promulga la Ley de Inversión, que genera las

condiciones para que los inversores extranjeros, amparados en convenios
internacionales, tengan las mismas condiciones que las empresas nacionales
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derechos públicos a favor de empresas nacionales o ex-

tranjeras. El ministro de Planeamiento de entonces, Samuel

Doria Medina Auza, decía que se iba a privatizar una

empresa por día; sin embargo, hubo resistencia de varios

sectores, por lo que el proceso culminó con la venta de

28 empresas pertenecientes a las corporaciones regiona-

les de desarrollo dedicadas a la manufactura de bienes de

consumo y servicios menores5, que representaba el 0,5%

del Producto Interno Bruto (PIB), pero quedaron intactas

las empresas públicas monopólicas6.

En 1992, las actividades que desarrollan las empresas

públicas monopólicas son sometidas a un seguimiento,

para fijar metas y objetivos gerenciales que garanticen la

provisión eficiente de bienes y servicios a través de con-

tratos de rendimiento, que incluían la reducción de per-

sonal. También se autoriza a Yacimientos Petrolíferos

Fiscales Bolivianos (YPFB) y a la Corporación Minera de

Bolivia (Comibol) que suscriban contratos de riesgo com-

partido (joint venture) con empresas privadas.

Para dar un rostro social al negocio, los recursos

provenientes de la venta deberían estar dirigidos a la

para operar en el país, quitándole al Estado la exclusividad sobre el
monopolio de recursos estratégicos. Asimismo, para que el Estado no pueda
apoyar la compra de las empresas estatales por empresarios nacionales, le
prohíbe participar como aval o garante de crédito.

5 El consumo de servicios menores hace referencia a los hoteles, centros de
acopio, terminales de buses de pasajeros y otros que tenían las prefecturas
departamentales antes de la privatización.

6 Nos referimos a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB),
Empresa Nacional de Telecomunicaciones (Entel), Empresa Nacional de
Ferrocarriles (ENFE), Empresa Nacional de Electricidad (ENDE) y, la
Empresa Metalúrgica Vinto perteneciente a la Corporación Minera de
Bolivia (Comibol).
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inversión en el área social (salud, educación e infraes-

tructura básica), dando prioridad a los grupos de extre-

ma pobreza.

La capitalización y sus resultados
Para evitar la resistencia a la privatización que tuvo

el anterior Gobierno, el Movimiento Nacionalista Revolu-

cionario (MNR), de Gonzalo Sánchez de Lozada, desde la

campaña electoral para las elecciones presidenciales de

la gestión 1993-1997, presentó una propuesta disfrazada

denominada el Plan de Todos.

Con este plan se vendió la idea de que en el contexto

de la revolución tecnológica mundial, donde las relaciones

comerciales han globalizado los mercados, la modernidad

es inevitable y que es posible alcanzarla mediante una

reorientación de la inserción internacional del país.

Para ello la producción nacional debía orientarse a

las exportaciones, la economía boliviana debía aprove-

char su posición geográfica para “vincularse a las corrien-

tes financieras, comerciales y de transporte internacional”.

Sin embargo, “la inserción internacional y la transforma-

ción tecnológica, siendo condiciones necesarias para nues-

tro desarrollo, no son suficientes si continuamos al margen

de los flujos económicos internacionales, en especial si

no logramos ser destino de las corrientes de inversión

extranjera directa. En cambio, la apertura de la economía

a la inversión externa permitirá potenciar nuestra capaci-

dad productiva interna y hará sostenible nuestro desarro-

llo” (Ministerio de Desarrollo Sostenible, 1994).

Obviamente, para atraer las inversiones se debía pri-

vatizar, marginar al Estado del proceso, justificando todo
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el procedimiento con el argumento de que “la insosteni-
bilidad del déficit fiscal, la hiperinflación, la distorsión
del sistema de precios, se deben a la incapacidad del Es-
tado para inducir y generar ahorro interno”, por lo que el
modelo de Estado sacrificó a la inversión en favor del
consumo (Ministerio de Desarrollo Sostenible, 1994).

Es oportuno señalar que los operadores y analistas
se adhirieron acríticamente a la idea de que el libre mer-
cado era la panacea para los males de cualquier econo-
mía, pregonando las virtudes de la iniciativa privada en
un mercado sin restricciones. Lo que quedaba velado
era que esa política había sido impuesta y excluía a los
actores internos.

Entonces, para entrar en la senda de un dinámico
crecimiento económico y su distribución equitativa, se
planteó como fuente de estímulo para la inversión priva-
da la democratización del patrimonio de las empresas a
través de la capitalización, y para redistribuir los ingresos
se llevó adelante la Participación Popular, que consistió
en la descentralización del Gobierno central a nivel de
gobiernos municipales, distribuyéndoles los ingresos tri-
butarios en función al número de habitantes existente en
cada Sección de Provincia7. De esta manera se transfirió
la responsabilidad a los municipios en materia de infraes-
tructura básica para educación, salud, deporte, saneamien-
to básico, microrriego, caminos vecinales y desarrollo
urbano y rural8.

7 El territorio boliviano está organizado políticamente en nueve
departamentos; a su vez, cada departamento se divide en provincias, y las
provincias en secciones de provincia o secciones municipales.

8 Como se mencionó más arriba las medidas de ajuste tuvieron el efecto de
estrangular al Estado. Con mucho cálculo, la participación popular le da
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Acompañaron a la capitalización y a la participación

popular, la reforma educativa basada en la idea de que la

educación es la única forma de adquirir el capital humano

necesario para acceder a las nuevas tecnologías, como for-

ma de alcanzar mayor competitividad. Esta reforma educa-

tiva, ajena a la compleja realidad nacional e implementada

de manera vertical, acabó fracasando estrepitosamente.

Ahora, veamos con más detalle en qué consistió la

Ley de Capitalización para precisar la evaluación de

los resultados.

Esta ingeniosa forma de privatizar, democratizando el

patrimonio de las empresas públicas, consistía en que el

50% del valor en libros de las empresas debería servir como

aporte para la conformación de Sociedades Anónimas Mixtas

(SAM); el 50% restante lo aportarían los inversionistas pri-

vados como una cuota de inversión a cambio del control

total de la administración de las empresas.

Asimismo, a los trabajadores de cada una de las em-

presas públicas se les propuso suscribir acciones para la

construcción de la respectiva sociedad anónima mixta,

hasta el monto de sus beneficios sociales.

El resto de las acciones (menos del 50%) se transfirió

a título gratuito en favor de los ciudadanos bolivianos  re-

sidentes en el país y que al 31 de diciembre de 1995 hu-

biesen alcanzado la mayoría de edad. La administración

de estas acciones fue encargada en calidad de fideicomiso

al municipio la autonomía económica y le transfiere responsabilidades
que deben ser resueltas en un marco de restricción de ingresos. Las
consecuencias de esto son que de 229 municipios auditados en noviembre
de 2002 (PNUD, “Municipios con Conflictividad”), el 34% tiene problemas
de gobernabilidad, y el 65% tiene procesos civiles, penales o
administrativos.
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a las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP),

creándose el Fondo de Capitalización Colectiva (FCC), que

pagaría a las personas beneficiarias un bono de vejez de

carácter anual y vitalicio, desde el momento en que cum-

pliesen los 65 años.

Como se ve, esta forma de privatización que se pre-

sentaba como una democratización del patrimonio de las

compañías se mostraba atractiva hasta el punto de des-

pertar el apoyo entusiasta de algunas organizaciones sin-

dicales de las empresas involucradas. La distribución

accionaria que resultó de la operación fue la siguiente:

para las 10 empresas que se licitaron a nivel internacional

se emitieron 67.709.234 acciones, de las cuales el 3,6%

quedaron para los trabajadores, el 46,4% para los ciuda-

danos bolivianos mayores de edad al 31 de diciembre de

1995 y el 50% restante correspondería a la nueva inver-

sión que debían realizar las empresas extranjeras.

Los términos de referencia de la licitación internacio-

nal establecieron requisitos mínimos para quienes quisie-

ran comprar las acciones emitidas. La calificación exigía

el cumplimiento de capacidad técnica, eficiencia, calidad,

solvencia financiera y otros. Se adjudicó a quien hiciera

el pago mayor por el paquete accionario ofertado. La pre-

sentación y calificación de las propuestas se realizó en

acto público y luego se procedió a la entrega mediante

un decreto supremo del mismo día.

A través de la licitación internacional se puso a la

venta las acciones emitidas (50%) y la adjudicación de la

administración de la empresa. El valor total de las empre-

sas registrado en libros llegó a 648 millones de dólares y

se logró obtener 1.671 millones de dólares de compromiso
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de inversión de los socios norteamericanos, italianos, ar-

gentinos, chilenos y brasileños.

Con la capitalización se esperaba que los inversionistas

estratégicos no sólo inyectaran capital fresco, sino que

también mejoraran la capacidad de las empresas para ac-

ceder a financiamiento y para manejarse bajo criterios de

rentabilidad y eficiencia.

Los resultados no fueron como se esperaban; el ciclo

de la inversión extranjera apenas duró los primeros años

luego de la capitalización. Desde 1980 y hasta antes de la

aplicación del proceso, la Inversión Extranjera Directa

(IED) era de un poco más de 50 millones de dólares anua-

les; el primer año tras la capitalización la inversión ex-

tranjera fue de 174 millones de dólares, monto que se

incrementó los siguientes años hasta llegar en 1999 a su

punto más alto con 1.008 millones de dólares. A partir de

ese año se produce un descenso vertiginoso, en 2004 se

registró 113 millones de dólares de inversión.

La ausencia de control estatal, hegemonía del socio

mayoritario, ventajas legales, rol subordinado del sistema

de regulación, entre otros factores, permitieron que las

empresas capitalizadas justifiquen bajos niveles de renta-

bilidad para evadir tributos al Estado. Año que pasa, su

contribución a la economía boliviana se hace cada vez

menor, la rentabilidad no supera el 5% y existen casos de

empresas que no registran utilidades, por ejemplo en 2004

de las ocho capitalizadas, dos petroleras y una ferroviaria

no registraron ninguna utilidad.

Así también, el aporte de las capitalizadas a la gene-

ración del PIB es magro; en los primeros cuatro años la

participación promedio fue de 1,32%, para luego disminuir
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los siguientes años a menos de 0,5%. Por otra parte, la

contribución de las empresas al Estado después de la ca-

pitalización no alcanza a la cuarta parte de lo que entre-

gaban antes de 1995.

Cuadro 1
Transferencias de empresas públicas al Gobierno
central

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996

Transferencias 413 496 445 412 370 482 428

Transferencias al FCC e impuestos de empresas
capitalizadas
($us MM)

1997 1998 1999 2000 2001 2002

Transferencias *388 107 85 94 109 104

Fuente: Elaboración CEDLA, sobre la base de informes de la Superintendencia
de Pensiones, Impuestos Internos y Oficina del Delegado Presidencial
para la Mejora y Revisión de la Capitalización.

Nota (*) $us 261 MM corresponden a YPFB.

En el caso de las empresas petroleras, la contribu-

ción tributaria de las capitalizadas fue menor que la de

YPFB. En términos unitarios, entre 1990 y 1996 el sector

petrolero pagó 7,7 $us/BOE9, frente a 6,63 $us/BOE en el

período 1997-200110.

9 BOE corresponde a barril equivalente de petróleo, las siglas son en inglés.
10 Medinacelli, Mauricio. http://sitio.cbh.org.bo/sitio/uploads/docs/

D o c u m e n t o s _ y _ P r e s e n t a c i o n e s - 2 / A p o r t e s _ P e r s o n a l e s - 1 2 7 /
impuestosalsectorpetroleroconmlleryasoc..pdf
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El proceso incluyó la privatización del sistema de se-

guridad social. Los antiguos fondos de pensiones se pri-

vatizaron y se creó el Fondo de Capitalización Individual

(FCI) con aportes de los trabajadores para su jubilación.

Como se mencionó más arriba, también se creó el FCC,

que distribuye anualmente un subsidio denominado

Bonosol a aproximadamente 350.000 personas mayores

de 65 años. Esta subvención ha cambiado debido a la

volátil y baja rentabilidad de las empresas capitalizadas;

en 1997 se pagó un Bonosol equivalente a 248 dólares,
entre 1998 y 2002 bajó a 60 y desde 2003 es de 1.800
bolivianos, unos 225 dólares.

El FCI, por su parte, logró acumular una considera-
ble cantidad de recursos que en la actualidad alcanza los
1.700 millones de dólares. Aunque la reforma le asignó
el objetivo de financiar inversiones privadas, actualmen-
te el 70% ha sido prestado al Gobierno para cubrir el
déficit que generó la misma reforma del sistema de pen-
siones y cuyo monto llega a los 400 millones de dólares
anuales, aproximadamente. La tasa de interés que el
Gobierno paga por estos préstamos es de 5%, aunque
en años anteriores esta tasa fue del 8%; con todo sigue

siendo considerablemente mayor que la tasa de interés

vigente en el mercado financiero.

Según investigaciones oficiales11, el costo de la capi-

talización asciende a 198 millones de dólares, de los cua-

les 38 millones corresponden a costos directos que fueron

financiados con créditos del Banco Mundial, Banco

11 El propio Gobierno de Gonzalo Sánchez de Lozada creó una Delegación
encargada de investigar el proceso de capitalización y mejorarlo. El primer
Delegado se tomó muy en serio su trabajo y fue echado.
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Interamericano de Desarrollo (BID), United States Agency

for International Development (USAID), Corporación

Andina de Fomento (CAF) y la Organización de la Nacio-

nes Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI). Los

costos indirectos, que fueron financiados por el BM y el

BID, alcanzaron a 16 millones de dólares.
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El Mercado Eléctrico Boliviano se caracteriza por no
tener sustitutos dentro del suministro de su sistema prin-
cipal, el Sistema Interconectado Nacional (SIN), pues ni
los consumidores mayoristas (distribuidores), ni los fina-
les cuentan con sistemas de provisión de energía alterna-
tivos de importancia. Aunque las propuestas del Gobier-
no para reemplazar el consumo de energía eléctrica con
gas domiciliario a la población fueron bastante optimis-
tas, la orientación de la política de hidrocarburos que
privilegia la exportación de ese recurso natural impide
dicha transición12. La energía eléctrica también se carac-
teriza por ser homogénea, no se puede diferenciar entre
la electricidad producida por uno u otro generador del
sistema, y porque se despacha en bloque para cubrir la
demanda de mercado.

12 Gonzalo Sánchez de Lozada y Carlos Mesa, demagógicamente, firmaron
un contrato durante la campaña electoral de 2002 con los bolivianos que
incluía la instalación de 250.000 conexiones domiciliarias de gas natural
hasta 2007, a un costo de 280 millones de dólares; aproximadamente 80
mil de estas conexiones debían ser instaladas en El Alto aprovechando el
tendido de la red primaria; sin embargo, actualmente esta ciudad cuenta
apenas con nueve mil conexiones.
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El comportamiento del sector eléctrico boliviano está

altamente influido por el desempeño de la economía y el

comportamiento del PIB, pues el mercado eléctrico pro-

vee a los sectores productivos de un insumo básico, ade-

más de otorgar un servicio básico a la población. En

consecuencia, el desarrollo del mercado eléctrico y el

grado de cobertura del servicio dan una idea del grado

de desarrollo de la economía y de la calidad de vida de

la población.

El Mercado Eléctrico Mayorista Boliviano (MEMB) es

el principal mercado del sector y su comportamiento re-

fleja la evolución del SIN y de la industria eléctrica en su

conjunto.

Marco legal

El Mercado Eléctrico Boliviano antes del
proceso de capitalización
Antes de la capitalización, el sector eléctrico boli-

viano estaba integrado por dos grandes empresas, la

estatal Empresa Nacional de Electricidad (ENDE) y la

privada Compañía Boliviana de Energía Eléctrica Bolivian

Power Company (Cobee BPCo), además de pequeñas

cooperativas de generación y distribución subsidiadas

con recursos del Estado y por autoproductores. ENDE y

Cobee actuaban de forma monopólica en áreas distintas

y alimentaban al SIN; ENDE además atendía a los Siste-

mas Aislados.

ENDE fue creada en 1962 con el objetivo de generar

y transmitir energía y ejecutar el Plan Nacional de Electri-

ficación. En 1994 la energía producida por la empresa
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correspondía al 70% del total nacional. La compañía tenía

el monopolio de la venta para dos distribuidoras también

estatales: Cooperativa Rural de Electrificación (CRE) y

Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica Cochabamba (ELFEC)13.

Mientras tanto Cobee, de capital canadiense, creada

en 1925, poseía el monopolio para la generación y trans-

misión de energía eléctrica en la ciudad de La Paz y Viacha.

Su capacidad de producción de energía era del 27% del

total nacional. Además, suministraba electricidad a em-

presas de su propiedad denominadas División de Distri-

bución de La Paz y Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica

Oruro (ELFEO), localizadas en las ciudades de La Paz y

Oruro, respectivamente.

Entre los Sistemas Aislados, que generan el 1,9% del

total nacional de energía, el más importante era el del

departamento de Tarija que abastecía a las ciudades de

Tarija, Villamontes, Yacuiba y Bermejo. Otros dos siste-

mas, también pertenecientes a ENDE, eran los responsa-

bles del abastecimiento de energía a las ciudades de Tri-

nidad y Cobija.

El encargado de regular este monopolio natural, en

su integración vertical desde la generación, la transmi-

sión y la distribución, era el Ministerio de Energía e Hi-

drocarburos, mediante la Dirección Nacional de Electri-

cidad (Dine). Las funciones del Dine eran regular el

mercado de energía eléctrica, fiscalizar y coordinar las

acciones de los agentes del mercado y fomentar las acti-

vidades del sector.

13 ENDE era propietaria del 75% de las acciones de ELFEC.
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La evolución del sector eléctrico antes del proceso

de capitalización se resume en cuatro periodos. El pri-

mero, desde la aparición de la primera compañía gene-

radora de energía eléctrica, en 1925, hasta la década del

sesenta. En este lapso de tiempo el crecimiento en la

generación y distribución fue muy bajo, coincidiendo

con la falta de una política y ordenamiento institucional,

que recién se formula con la promulgación del Código

de Electricidad en julio de 1968, mediante el Decreto

Supremo 8438.

Con la creación de ENDE (1962) y la promulgación

del Código de Electricidad14 empieza el segundo período

que dura hasta la crisis de los años ochenta, época en la

que se constituye el SIN con inversiones extranjeras ca-

nalizadas mediante los organismos multilaterales. El cre-

cimiento de la demanda fue de 7,7% anual y benefició

principalmente a la minería y a la industria, cuyo consu-

mo llegó al 56,6%, mientras que el residencial era del

43,4%. El Código respaldaba la estructura con integra-

ción vertical, como un monopolio natural a cargo de

ENDE, aunque permitía la existencia de empresas pri-

vadas. También normaba que la fijación de tarifas

debía ser sobre la base del valor de la inversión en

la concesión.

El tercer período abarca la primera mitad de la déca-

da de los años ochenta. La aguda crisis que enfrentó el

país a principios de 1980 también repercutió sobre el

sector eléctrico, que soportó niveles mínimos de creci-

miento del consumo y una contracción en la demanda

14 Este Código estará en vigencia hasta 1994.
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industrial y minera. La hiperinflación y el descontrol de

precios ocasionaron que las tarifas de electricidad se re-

dujeran en términos reales en aproximadamente un cuar-

to respecto de las vigentes en 1981. En estas condiciones,

ENDE no podía cumplir con el servicio de la deuda, rea-

lizar las ampliaciones necesarias y mantener las redes

existentes, por lo cual se produjo un fuerte incremento

de tarifas a principios del siguiente periodo. Además, fue

subrogada parte de la deuda a largo plazo de ENDE, de

aproximadamente 901,1 millones de dólares.

El cuarto periodo, que va desde 1986 hasta 1994, se

destacó por la recuperación del consumo de energía eléc-

trica en la categoría Residencial que absorbió el 63% de la

producción nacional de energía; no sucedió lo mismo con

el sector minero e industrial que bajó su consumo al 37%.

El comportamiento del sector minero fue más disminuido

aún debido a los shocks externos sobre los precios de los

minerales que afectaron fuertemente su producción y, por

supuesto, los requerimientos de electricidad.

En todo el periodo anterior al proceso de capitaliza-

ción la cobertura de la demanda nacional fue baja; según

el Censo de Población y Vivienda 2001, el 55,48% de las

familias tenía satisfechas sus necesidades de energía. El

SIN en 1994 llegó a generar el 87% de la producción na-

cional, dejando rezagado al resto de los Sistemas Aisla-

dos. Estos sistemas se caracterizaron por la predominancia

de consumos poco intensivos, lo cual implicó un alto costo

de inversión y operación por kWh. Durante el periodo

1992-1994 la capacidad de oferta del SIN apenas crecía

a una tasa anual del 2,0%, cuando la tasa de crecimiento

del consumo (demanda) era del 9,0% para el mismo
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período. A este ritmo se previó un exceso de demanda y

futuros desabastecimientos en el servicio eléctrico.

Las inversiones en el sector de energía eléctrica de-

pendían fundamentalmente del financiamiento de orga-

nismos multilaterales; pero además, si bien los montos de

inversión permitían cubrir los requerimientos mínimos,

no permitían mantener la calidad del servicio y las exi-

gencias del mercado, por lo que se temió que se produje-

ran deficiencias de cobertura del servicio a corto plazo15.

Cabe destacar que también se presentaron proble-

mas en la limitación jurisdiccional de las atribuciones ad-

ministrativas de Dine, ya que ésta no poseía plena auto-

nomía, por lo que en ciertos periodos sus acciones se

vieron enfrentadas a las intervenciones y políticas locales

de los municipios de departamento.

Las características del sector eléctrico hasta antes del

proceso de capitalización fueron:

• Ineficientes niveles de reservas de seguridad.

• Bajo nivel de cobertura.

• Bajos niveles de inversión y elevado riesgo de

desabastecimiento.

• Alta vulnerabilidad del sistema ante shocks inter-

nos y externos.

• Consumo final poco intensivo con altos costos

de inversión para los Sistemas Aislados.

• Falta de autarquía financiera en proyectos de ex-

pansión y de renovación.

15 Como se verá más adelante, hoy existe el mismo problema. Está en puertas
una crisis de cobertura a las ciudades de occidente.
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• Ineficiencias técnicas y administrativas tanto en

Dine como en ENDE.

• Conflicto de atribuciones entre autoridades de

los gobiernos departamentales y central.

• Alta dependencia de la cooperación externa.

• Previsiones de excesos de demanda de energía

y potencia.

La estructura del mercado, donde intervienen los ac-

tores, consta de cuatro etapas: generación, transporte o

transmisión, distribución y consumo final, tal como se

puede apreciar en el gráfico.

La situación previa a la reforma del sector eléctrico

en 1994 mostraba la hegemonía de la estatal ENDE. En

generación ENDE tenía el 59,2% de la capacidad instala-

da del SIN y de los Sistemas Aislados y era responsable

del 63% de la energía generada. En los mismos rubros,

Cobee poseía el 27,8% y el 27%, respectivamente, y el

resto de los Sistemas Aislados de Tarija y Santa Cruz el

19,2% y el 10%. En la distribución el 41% correspondía a

Cobee y el 59% restante a las distribuidoras de ENDE y a

las pertenecientes al SIN que eran privadas.

Gráfico 1
Etapas del flujo de energía eléctrica

Consumo finalDistribuciónTransporteGeneración
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Cuadro 2
Generación, transmisión y distribución antes
de la capitalización

Potencia Porcentaje

Generación

Capacidad Instalada

ENDE (SIN) 461,3 MW 72,2

Cobee (SIN) 177,8 MW 27,8

ENDE (Sistemas Aislados) 25,29 MW 13,8

Autoproducción (Sistemas Aislados) 157,99 MW 86,2

Energía Generada

ENDE (SIN) 1.686.860 MWh 67

Cobee (SIN) 771.542 MWh 33

ENDE (SA) 90.933 MWh 24,8

Otros (SA) 274.900 MWh 75,2

Transmisión

ENDE

Cobee

Distribución

Cobee: Electropaz-ELFEO-SEYSA 775.244 MWh 41

(SIN)

ENDE: CRE-CESSA-SEPSA-ELFEC 1.113.558 MWh 59

(privadas SIN)

Fuente: Superintendencia de Electricidad.
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El proceso de reforma sectorial

La nueva normativa del sector eléctrico
En octubre de 1994 se crea el Sistema de Regulación

Sectorial (Sirese), con el objetivo de regular, controlar y

supervisar las actividades de los sectores de telecomuni-

caciones, electricidad, hidrocarburos, transportes, agua y

otros. La finalidad era que las actividades bajo su jurisdic-

ción operen eficientemente, contribuyan al desarrollo de

la economía nacional y tiendan a que todos los habitan-

tes de la República puedan acceder a los servicios; así

también la regulación estatal que se ejerza estrictamente

de acuerdo a las leyes, debía garantizar la protección de

los intereses de los usuarios, empresas y demás entida-

des reguladas.

El Sirese debía buscar estos objetivos regido por los

principios que garantizan la libre competencia, es decir

eficiencia, transparencia, calidad, continuidad, adaptabi-

lidad y neutralidad. Estos principios aplicados al sector

eléctrico son:

• El principio de eficiencia obliga a la correcta y

óptima asignación y utilización de los recursos en

el suministro de electricidad a un costo mínimo.

• El principio de transparencia exige que las auto-

ridades conduzcan de manera pública los pro-

cesos regulatorios establecidos en la Ley del

Sirese, aseguren el acceso a la información so-

bre los mismos a toda autoridad competente y

persona que demuestre interés y rindan cuentas

de su gestión, de acuerdo a la Ley del Sistema
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de Administración, Fiscalización y Control Gu-
bernamental (Safco).

• El principio de calidad obliga a observar los requi-
sitos técnicos que establezcan los reglamentos.

• El principio de continuidad significa que el su-
ministro debe ser prestado sin interrupciones, a
no ser las programadas por razones técnicas de-
bidamente justificadas, las que resultaren de fuer-
za mayor o de las sanciones impuestas al consu-
midor por incumplimiento de sus obligaciones
o uso fraudulento de la electricidad.

• El principio de adaptabilidad promueve la in-
corporación de tecnología y sistemas de admi-
nistración modernos, que aporten mayor calidad
y eficiencia en la prestación del servicio.

• El principio de neutralidad exige un tratamiento
imparcial a todas las empresas eléctricas y a to-
dos los consumidores.

Las empresas, según lo establecido por la norma, se
comprometen a adecuar sus actividades de acuerdo a los
principios que garanticen la libre competencia, evitando
actos que la impidan, restrinjan o distorsionen. Entre esos
actos están: la fijación conjunta, directa o indirecta de pre-
cios; el establecimiento de limitaciones en las inversio-
nes, en la repartición del control de la producción, los
mercados, fuentes de aprovisionamiento; o el desarrollo
de prácticas anticompetitivas similares16.

16 Estas otras prácticas anticompetitivas se conocen con el nombre de “prác-
ticas abusivas”; son las que tienen el propósito o efecto de perjudicar a
sus competidores, clientes y usuarios, conduciendo a situaciones anti-
competitivas en la concurrencia a uno o más mercados. Estás prácticas
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Bajo el marco de la Ley Sirese se promulga en di-
ciembre de 1994 la Ley de Electricidad Nº 1604; sus atri-
buciones son las de normar las actividades de la industria
eléctrica y establecer los principios para la fijación de pre-
cios y tarifas de electricidad en todo el territorio nacional.
También se procede a la reestructuración del SIN bajo el
criterio de que las compañías que intervengan en el sec-
tor deben estar desagregadas en empresas de genera-
ción, transmisión y distribución y dedicadas a una sola
de estas actividades.

El generador en el SIN opera conectado al sistema
troncal de interconexión mediante las respectivas líneas
de transmisión, asumiendo los correspondientes costos.
Asimismo, todos los operadores están obligados a entre-
gar su producción al Comité Nacional de Despacho de
Carga y cumplir con sus demás disposiciones.

La transmisión en el SIN opera bajo la modalidad de
acceso abierto que permite a toda persona individual o
colectiva, que realice actividades en la industria eléctrica
o sea consumidor no regulado17, utilizar las instalaciones

pueden ser: la imposición directa o indirecta de precios de compra o de
venta u otras condiciones comerciales no equitativas; la limitación de la
producción, de las fuentes de aprovisionamiento, de los mercados o del
desarrollo técnico, en perjuicio de los consumidores; la aplicación de
condiciones desiguales para operaciones equivalentes, que signifiquen para
los clientes y usuarios una situación de desventaja; subordinar la suscripción
de contratos a la aceptación por la contraparte de obligaciones adicionales
que, por su naturaleza, o según las prácticas comerciales, no sean inherentes
al objeto de dichos contratos; exigir que quien solicite la provisión de un
servicio regulado asuma la condición de socio o accionista. Asimismo, se
prohíben las fusiones entre empresas y entidades sujetas a regulación.

17 Consumidor no regulado es aquel que tiene demanda de potencia igual o
mayor a un mínimo y que está en condiciones de contratar, en forma
independiente, el abastecimiento directo de electricidad con el generador o
distribuidor u otro proveedor. Dicho mínimo será fijado por la
Superintendencia de Electricidad, de acuerdo a evolución del mercado.
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de las empresas de transmisión para el transporte de elec-

tricidad de un punto a otro, sujeto al pago correspon-

diente. Para fines de esta operación, se presume que siem-

pre existe capacidad disponible, mientras el transmisor

no demuestre lo contrario. La expansión de las instalacio-

nes de transmisión es responsabilidad de los usuarios que

la ocasionen, debiendo acordar éstos la modalidad de su

financiamiento o pago con el transmisor, previa aproba-

ción de la Superintendencia de Electricidad, de acuerdo a

reglamento. El transmisor no podrá comprar electricidad

para venderla a terceros.

La distribución, al tratarse de un servicio público, re-

quiere de una concesión. Para cumplir la obligación de

satisfacer toda la demanda de electricidad en el área de

su concesión, en el marco de la ley los distribuidores sus-

cribirán contratos de suministro de electricidad con los

generadores, con tarifas acordadas entre las partes, que

deberán cubrir, como mínimo, el 80% de la demanda

máxima bajo su responsabilidad, por un período mínimo

de tres años. Esto implica que el distribuidor está obliga-

do a dar servicio a todo consumidor que lo solicite den-

tro de su zona de concesión; satisfacer toda la demanda

de electricidad en la zona de su concesión; tener contra-

tos vigentes con empresas de generación, de acuerdo a

lo establecido en la ley; y permitir el uso de sus instala-

ciones a consumidores no regulados, generadores y

autoproductores que estén ubicados dentro de su zona

de concesión u otros consumidores que se encuentren

conectados a ésta, sujeto al pago correspondiente.

En los Sistemas Aislados las actividades de genera-

ción, transmisión y distribución pueden estar integradas
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verticalmente. El despacho de carga se establece en re-

glamento. Las empresas eléctricas que se conecten al

Sistema Interconectado Nacional, deben adecuar su or-

ganización, funcionamiento y estructura a las disposi-

ciones de la ley.

La desintegración de las actividades, que prohíben a

una misma empresa operar en más de una de las activi-

dades de generación, transmisión y distribución, tiene el

objeto de simular la competencia en el sector eléctrico;

sin embargo, por ser un monopolio natural los precios

deben estar regulados.

Estos precios son: de transferencia de potencia y ener-

gía entre generadores, y entre generadores y distribuido-

res, cuando las transferencias no estén contempladas en

contratos de suministro; de uso de las instalaciones de

transmisión y de distribución; de suministro a las empre-

sas de distribución en los nodos de entrega; de suminis-

tro a los consumidores regulados.

Capitalización de la generación
En Bolivia, la responsabilidad por el desarrollo de los

procesos de capitalización y privatización de las empre-

sas públicas fue del Ministerio de Capitalización, órgano

creado con esta finalidad, al cual también se le atribuyó,

como ya se mencionó, la competencia para privatizar el

sistema de jubilaciones.

El sector eléctrico es el segmento de mayor potencia-

lidad de crecimiento económico, responsable de la ma-

yor parte de las inversiones extranjeras que ingresan al

país. Ello se debe al hecho de que Bolivia posee recursos

naturales significativos para la generación de electricidad,



30

mediante la utilización de gas natural en plantas

termoeléctricas y recursos hídricos en plantas hidroeléc-

tricas. El sector, estratégico para el desarrollo de la eco-

nomía boliviana, puede además garantizar al país la con-

dición de exportador de energía.

La capitalización sólo se aplicó en la fase de genera-

ción del SIN. Las tres generadoras originarias de la esci-

sión de ENDE, Corani SAM, Guaracachi SAM y Valle Her-

moso SAM fueron capitalizadas en 1995 y los principales

requisitos para la elección de sus nuevos controladores

fueron: a) ser una empresa o consorcio de empresas en

la cual por lo menos uno de los participantes actúe direc-

tamente en la industria eléctrica; b) demostración de ex-

periencia en la operación de centrales de generación eléc-

trica de por lo menos 200 MW por el plazo de tres años

consecutivos; c) exigencia de patrimonio mínimo de 150

millones de dólares y una relación máxima deuda-patri-

monio de cinco; d) si el socio estratégico fuere consorcio,

durante el período de cinco años previsto para el cumpli-

miento del compromiso de inversiones, el operador eléc-

trico debe mantener como mínimo el 26% de las acciones

de la sociedad y los demás socios el 25%.

Asimismo, quedó establecido que cada generadora

sólo podía ser propietaria de un máximo del 35% de la

capacidad instalada del SIN, permitiéndose así la existen-

cia de más de una empresa explotando la actividad. Esta

regla admite excepción cuando la energía generada se

destina también al mercado externo.

Las siguientes empresas fueron habilitadas y presen-

taron propuestas económicas para la adquisición de las

generadoras bolivianas: AES América Inc., Consorcio
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Constellation Energy, Energy Initiatives Inc., Energy Trade

and Finance Corporation, Enron Electric Bolivia, Ice In-

genieros SA, Invernades SA y Dominion Energy Inc.

En junio de 1995, Corani SAM pasó a ser controlada

por la empresa Dominion Energy Inc., Guaracachi SAM

por Energy Initiatives Inc., y Valle Hermoso SAM por el

consorcio Constellation Energy Inc., todas de capitales nor-

teamericanos. El Gobierno boliviano, exultante con el

proceso, propagó que los resultados más sensibles de esas

capitalizaciones fueron las garantías de inversiones en

generación eléctrica que ascendían a 140 millones de

dólares durante siete años, y la amortización del 60,6%

del pasivo de ENDE.

Después de la capitalización, las compañías fueron

transformadas en sociedades anónimas con las siguientes

denominaciones: Empresa Eléctrica Corani SA, Empresa

Eléctrica Guaracachi SA y la Empresa Eléctrica Valle Her-

moso SA.

Cuadro 3
Capitalización de ENDE en la generación

Valor capi-
PasivoEmpresa Socio talización

$us MM$us MM

Corani Dominion Energy 59 63

Guaracachi Energy Initiatives 47 142

Valle Hermoso Constelation Energy 34 38

140 243

Fuente: Ministerio de Capitalización.
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A fin de optimizar el proceso de capitalización de

ENDE y asegurar la inversión requerida para el abasteci-

miento de electricidad, se otorgó exclusividad a las em-

presas capitalizadoras en la generación, que operan en el

SIN, hasta el 31 de diciembre de 1999, de manera que

recién entonces debían renovar sus licencias. Durante este

período de transición, la Superintendencia de Electrici-

dad podía otorgar Licencias de Generación que, en tér-

minos individuales o agregados, no excedan el 3% y el

10%, respectivamente, de la potencia instalada en el SIN.

Privatización tradicional
La privatización afectó a las fases de distribución y

de transmisión de ENDE y de Cobee.

Privatización de ELFEC: La más importante dis-

tribuidora de ENDE, de la cual poseía el 75,5% de las

acciones, era la Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica

Cochabamba (ELFEC), responsable de la distribución de

energía eléctrica en el distrito del mismo nombre. El resto

del paquete accionario de ELFEC estaba distribuido así:

Alcaldía de Cochabamba (20,30%), otras alcaldías (3,42%)

y particulares (4,13%). Para viabilizar su privatización, las

alcaldías y ENDE emitieron resoluciones autorizando la

venta de las acciones bajo su control.

En 1995, la empresa fue privatizada en la forma tradi-

cional. Sobre la base de la evaluación gubernamental se

determinó que el tamaño y las perspectivas de crecimien-

to de su mercado no justificaban el proceso de capitaliza-

ción, esto dentro del marco regulatorio previsto en las

leyes de Electricidad y de Privatización.
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En el edicto de privatización constó la exigencia de

que el nuevo controlador comprobase la experiencia, con

desempeño de eficiencia, en la administración de empre-

sas de distribución de energía. A la licitación pública in-

ternacional se presentaron como habilitadas las siguien-

tes empresas: Luz del Sur, Compañía General de Elec-

tricidad, Emel SA y Cre-Zonagal Inversiones. Con una ofer-

ta de 50,3 millones de dólares la chilena Emel SA18 se

adjudicó el control de ELFEC.

Antes de la subasta el Gobierno ofreció a los trabaja-

dores de ELFEC la posibilidad de adquirir acciones de la

compañía hasta el límite del valor de sus beneficios so-

ciales. En el edicto de privatización se consignó que el

plan de venta a los empleados se extendería durante el

primer año de operación de la empresa después de su

18 De acuerdo a la Ley de Privatización se previó que los recursos obtenidos
con la venta deberían destinarse al proyecto de abastecimiento de agua
potable a la ciudad de Cochabamba, beneficiando a los más de 450 mil
habitantes de esa ciudad, con la conclusión del emprendimiento que se
encontraba parado, hacía cerca de treinta años, por falta de financiamiento.
El Gobierno, sin embargo, no respetó la previsión legal y en 1999 privatizó
la empresa SEMAPA que proveía de agua a la ciudad. La empresa estatal
fue adjudicada en 1999 al Consorcio Aguas del Tunari, con una concesión
de 40 años para la explotación del servicio. Este proceso liderado por la
empresa inglesa Water Limited acabó siendo la chispa para la explosión de
una de las mayores manifestaciones populares en contra de las políticas
económicas implementadas por el Gobierno desde 1985. Además de Water
Limited, formaban parte del consorcio el grupo italiano Esdison, la
norteamericana Bechtel Enterprise Holding, la española Abengoa y las
empresas bolivianas Ice Ingenieros y la Sociedad Boliviana de Cemento.

La revuelta fue motivada por el anuncio de un aumento de tarifas del 35%
en el inicio de la concesión, con la justificación de viabilizar las obras de
expansión en el sistema de oferta de agua potable de Cochabamba. Los
conflictos se generalizaron por el país con bloqueos de carreteras y choques
entre policías y manifestantes, ocasionando la muerte de nueve personas y
más de cuarenta heridos. El Gobierno del ex-dictador Hugo Bánzer decretó
el 8 de abril de 2000 el Estado de Sitio por noventa días y detuvo a veintidós
sindicalistas.
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enajenación. Además, garantizó a los trabajadores que no

se producirían despidos por los nuevos controladores. En

el contrato de venta no se incluyó la cláusula que asegu-

re la preservación de las fuentes de empleo.

Cuadro 4
Privatización de ENDE, distribución y transmisión

Empresa Fase Socio
Valor venta

$us MM

ELFEC Distribución Emel SA (Chile) 50,3

ENDE-Cobee Transmisión Unión Fenosa 39,9
(España)

90,2

Fuente: Ministerio de Capitalización.

Privatización de las redes de transmisión: Por las ca-

racterísticas de la industria eléctrica la transmisión o trans-

porte de energía constituye un monopolio natural que

era controlado por el Estado, hasta 1997, a través de la

empresa estatal ENDE.

Después de la capitalización y la privatización de las

empresas de los sectores de generación y distribución de

energía eléctrica aumentaron las presiones para que la

actividad de transmisión también fuese privatizada, con

el objetivo de que este sector absorbiese costos más altos

de los debidos, por la fragilidad frente a las imposiciones

de los nuevos agentes privados.

Como el sector no requería de inmediato inversiones

en su expansión, el Gobierno boliviano optó por la

privatización tradicional en lugar de la capitalización. En el

edicto de alienación, igual a lo ocurrido en los demás
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segmentos, también constó la exigencia de que el futuro

controlador tuviese experiencia de administración eficiente

de redes de transmisión.

La empresa Unión Fenosa de España adquirió las

instalaciones de transmisión de ENDE por 39,9 millones

de dólares y creó la empresa Transportadora de Electrici-

dad (TDE) para asumir el control de transmisión de ener-

gía eléctrica dentro del SIN.

Privatización de la distribución en Cobee: Como se

vio, la empresa de capital canadiense Cobee tenía el mo-

nopolio de la generación, distribución y transporte en las

ciudades de La Paz y Oruro. Cobee promovió la desarti-

culación vertical de sus actividades a partir de 1995, para

adecuarse al esquema sectorial previsto en la nueva ley.

Se crearon las subsidiarias Electropaz y ELFEO, que

incorporaron las líneas de transmisión y distribución de

los distritos de La Paz y Oruro, respectivamente. Con la

venta de esas filiales, en 1995, a la española Iberdrola,

Cobee pasó a actuar solamente en el segmento de gene-

ración del sector eléctrico.

Fruto de ese compromiso con el nuevo modelo sec-

torial, Cobee obtuvo una ampliación de su concesión de

generación de energía de 40 años, contados desde 1991.

Además, durante siete años a la empresa se le garantizó

un 9% de tasa de retorno, sobre la base de lo establecido

en el antiguo Código de Electricidad. En ese lapso de

tiempo la compañía podía optar entre mantener el anti-

guo régimen o vender su energía según las nuevas reglas

consignadas en la Ley de Electricidad. En la adquisición

de las distribuidoras, Iberdrola se comprometió a com-

prar toda la electricidad generada por Cobee hasta el 2008.
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La empresa estará sujeta a las nuevas disposiciones des-

pués de 14 años de promulgada la Ley 1604.

Otras tres empresas de distribución —Cooperativa Ru-

ral de Electrificación (CRE) en el departamento de Santa

Cruz, Compañía Eléctrica de Sucre SA (CESSA) de Sucre y

Servicio de Electricidad Potosí SA (SEPSA)— no fueron

privatizadas ya que operaban independientemente. Los

accionistas de estas compañías corresponden sobre todo

a los municipios, universidades y prefecturas locales de

cada departamento sede.

Cuadro 5
Empresas distribuidoras del SIN

 Distribuidor Mercado de operación

CRE Santa Cruz

CESSA Sucre

Electropaz La Paz

ELFEC Cochabamba

ELFEO Oruro

SEPSA Potosí

Fuente:  Superintendencia de Electricidad.
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del sector
eléctrico
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Estructura actual del sistema
El proceso de reestructuración del SIN ha originado

un nuevo grupo de agentes del sector público, producto

de la adecuación al sistema regulatorio que se crea al

redefinir las reglas de juego del sector, así como nuevos

actores privados que han surgido del proceso de capitali-

zación.

Agentes de regulación
Después del proceso de capitalización y con el nue-

vo rol discrecional del aparato estatal, se crearon la

Superintendencia de Electricidad y el Consejo Nacional

de Despacho de Carga (CNDC), para cumplir con las ta-

reas fiscalizadoras y de regulación. Apoyando este traba-

jo de regulación, funciona un órgano ministerial que ma-

neja la cartera de Energía, formula la política energética y

promueve las inversiones en el sector.

Superintendencia de Electricidad: Es el órgano que

regula las actividades de la industria eléctrica, para lo

cual se le ha otorgado autarquía y autonomía de gestión
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técnica, administrativa y económica. Las funciones que
debe cumplir son las siguientes:

• Asegurar que las actividades de la industria eléc-
trica cumplan las disposiciones antimonopólicas.

• Aprobar y controlar los precios y tarifas máxi-
mos aplicables a las actividades de la industria
eléctrica.

• Aprobar conexiones internacionales y exporta-
ciones e importaciones de electricidad.

• Supervisar el funcionamiento del Comité Nacio-
nal de Despacho de Carga.

• Asegurar la aplicación de los principios, objeti-
vos y políticas energéticas.

Comité Nacional de Despacho de Carga: Es el órgano
técnico que complementa las funciones de la
Superintendencia de Electricidad. Su responsabilidad es
planificar las operaciones del SIN y las transacciones del
mercado mayorista, determinando la forma en que se sa-
tisface la demanda. Los pasos que debe cumplir son los
siguientes:

• Los agentes del mercado entregan al CNDC in-
formación proyectada para un periodo de 48
meses19.

– Demanda: Los distribuidores y consumido-
res no regulados suministran sus proyeccio-
nes de demanda de energía y potencia.

19 El periodo se contabiliza a partir del periodo estacional en los meses de
noviembre o mayo.
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– Oferta: Los generadores informan sobre su
capacidad de producción de energía, reque-
rimientos de mantenimiento, provisiones de
ingreso de nuevos equipos y ofertas de pre-
cios medios de producción de sus unidades
generadoras.

• Sobre la base de la información suministrada por
los agentes del mercado el CNDC determina:

– La proyección de la demanda.
– La proyección de la oferta disponible20.
– Los precios de referencia para las unidades

generadoras térmicas.
– La minimización del riesgo de desabasteci-

miento.

• Luego se produce el despacho de energía. Pri-
mero se envía la oferta hidrológica forzada o fija,
ya que la generación hidroeléctrica tiene un costo
marginal igual a cero21.

• La potencia máxima de la generación térmica se
despacha como oferta variable, utilizando como

referencia el costo marginal más bajo.

20 La oferta disponible corresponde al parque de generación y a la
disponibilidad de la red de transmisión, así como al programa de
mantenimiento del parque de generación y transmisión.

21 La oferta de energía se deriva de la curva de costo marginal; éste se define
como el costo adicional o variable que representa producir una unidad
más. En las centrales hidroeléctricas el costo marginal es cero porque los
insumos (agua) para producir la energía provienen de fuentes naturales
que son valorizadas como rentas; en cambio las termoeléctricas deben
comprar su insumo, por ello sus costos variables son los que determinarán
el costo de la energía.
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• Finalmente, el CNDC determina la asignación

óptima de producción así como los precios me-

dios por nodo del Sistema Troncal de Interco-

nexión (STI).

De esta forma, la programación del CNDC determina

la cantidad que debe producir cada generador y el precio

para realizar las transacciones, fundamentado en el crite-

rio de despacho económico, por orden de mérito y en

función a costos marginales de producción.

Dado que las generadoras hidroeléctricas se caracte-

rizan por sus bajos costos variables, su oferta siempre

resulta necesaria en el despacho, pues cubre la base de la

demanda. Por el contrario, las generadoras termoeléctricas

siempre cubren las demandas marginales, con costos de

producción elevados, debido al costo del combustible que

es fundamental para el cálculo del costo marginal. Es por

esto que la integración vertical para un generador con un

productor de gas natural originaría importantes ventajas

comparativas frente al resto de la oferta termoeléctrica.

Agentes privados
Nacen del proceso de capitalización y corresponden

a los generadores, distribuidores y transmisores, así como

los consumidores no regulados habilitados por la

Superintendencia de Electricidad22. Las transacciones que

se dan entre generadores (regulados y no regulados) y

22 Es importante mencionar que los distribuidores que fuesen propietarios de
instalaciones de generación se consideran como generadores en lo que
respecta a su actividad en el mercado.
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distribuidores se las realiza en el Mercado Eléctrico Ma-

yorista Boliviano (MEMB) donde transan la energía.

Este mercado es de naturaleza oligopólica, ya que el

bien que se transa es homogéneo y sin sustitutos, con

una oferta concentrada en cuatro generadoras (EGSA,

Cobee, Valle Hermoso y Corani), donde no existe una

libre entrada y/o salida del mercado debido a la presen-

cia de costos hundidos23 y barreras legales. A pesar de

esto, y mediante los mecanismos regulatorios, se intenta

simular competencia a través de una estructura por com-

paración. En el MEMB coexisten dos mercados: el de

contratos y el spot.

En el mercado de contratos se realiza la compra de

energía entre oferentes (generadores) y demandantes

(distribuidores) mediante pactos que son libres en cuanto

a duración, condiciones y precios; por ello representa

un mercado de transacciones a futuro y de largo plazo.

Estos contratos deben, como única condición, asegurar

al menos el 80% de la demanda de energía por parte

de los distribuidores mediante licitaciones. Las únicas

empresas que trabajan en este mercado son Cobee,

Electropaz y ELFEO.

En el mercado spot se producen las transacciones de

compra y venta de electricidad no contempladas en con-

tratos de suministro. Todas las operaciones se realizan a

precios de mercado en términos de competencia, que son

determinados mediante el post-despacho, por lo tanto

23 Serán considerados costos hundidos a los derivados de la adquisición de
activos tangibles e intangibles que no puedan ser recuperados fuera del
mercado relevante; es decir, activos cuyo valor residual sea prácticamente
nulo fuera de dicho mercado.
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muestran el escenario real en el cual se desempeña el

mercado mayorista. En este mercado el generador es re-

munerado por la venta de energía y potencia, ambos en

base a los precios calculados por el CNDC para el nodo

al cual se vinculan con el STI.

Empresas generadoras: Son aquellas compañías en-

cargadas del proceso de producción de electricidad

en centrales de cualquier tipo. A las cuatro empresas

generadoras que participaban del mercado al inicio del

proceso de capitalización se han sumado Río Eléctrico

en Potosí, Hidroeléctrica Boliviana en La Paz y Compa-

ñía Eléctrica Bulo-Bulo y Synergia, ambas en Cocha-

bamba. Todas comenzaron a operar después de 1999

tras haberse cumplido la cláusula de exclusividad en la

actividad de generación, que daba a las generadoras el

oligopolio legal del mercado mayorista y les permitía

garantizar retornos a las inversiones realizadas en la ca-

pitalización del sector.

Las generadoras del SIN están obligadas no sólo a

satisfacer la demanda de energía y potencia, también

deben cubrir los requerimientos mínimos de reservas ne-

cesarias para garantizar la seguridad del suministro. Sin

embargo, debido al tamaño del mercado y para evitar

problemas de concentración y prácticas anticompetitivas

se ha establecido que ninguna generadora podrá po-

seer capacidad instalada mayor al 35% de la capacidad

total del sistema.

Empresa transmisora: Es el agente encargado de la

actividad de transformación de la electricidad y su

transporte en bloque desde el punto de entrega por un
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generador, autoproductor u otro transmisor, a un

distribuidor o consumidor no regulado; esto implica la

transformación y transporte de un bien privado intangible.

La empresa de transmisión en el SIN actúa dentro de

una estructura de mercado monopólico, por lo cual, para

evitar alguna colusión, se convirtió a la transportadora

en una empresa que simplemente presta un servicio, de

manera que las generadoras quedan libres de contactarse

directamente con los distribuidores; así resulta que el

transmisor tiene el rol de intermediario en un mercado

“al por mayor”.

A pesar de esto, la empresa transportadora podría

utilizar su control sobre el transporte de electricidad para

favorecer a alguna generadora o distribuidora, creando

conflicto de intereses; por ello la Ley de Electricidad esta-

blece el acceso abierto al servicio de transmisión. Es im-

portante mencionar que este es el sector con las mayores

restricciones del sistema, debido a los cuellos de botella

que existen en la zona oriental y sur del STI, lo cual limi-

ta la competencia del mercado.

Empresas distribuidoras: Las distribuidoras son las en-

cargadas del suministro de electricidad a consumidores

regulados y/o consumidores no regulados; esta actividad

es considerada un servicio público para efectos de la Ley

de Electricidad.

Los distribuidores actúan como intermediarios entre

los generadores y los consumidores finales, éstos últimos

están clasificados en: Residencial, General (mayor y me-

nor), Industrial (mayor y menor), Minero, Alumbrado Pú-

blico y otros.
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Un distribuidor debe comprar a los generadores el

abastecimiento de su demanda, en uno o más nodos de

suministro, mediante contratos que deben cubrir al me-

nos el 80% de la potencia de punta bajo su responsabili-

dad en su zona de concesión; estas transacciones se rea-

lizan en forma libre y mediante licitaciones. Una vez

cumplida esta obligación, los distribuidores pueden com-

prar en el mercado spot el remanente de su demanda.

Consumidores no regulados: Son algunos autopro-

ductores que generan electricidad, principalmente para

satisfacer los requerimientos de su propia demanda de

electricidad. Entre los principales autoproductores de ener-

gía se encuentran las empresas refinadoras de petróleo,

para quienes la energía eléctrica es un subproducto, las

compañías resultantes de la Comibol y los ingenios azu-

careros de Santa Cruz. Todos éstos son libres de vender

sus excedentes al SIN.

Estructura del sistema eléctrico boliviano
En el mercado eléctrico boliviano coexisten cuatro

diferentes sistemas, cada uno de ellos con características

propias y tratamiento diferentes, nos referimos al Sistema

Interconectado Nacional, los Sistemas Aislados, Otros Sis-

temas Aislados y los Autoproductores.

Sistema Interconectado Nacional (SIN): Este sistema

atiende a las principales capitales y poblaciones adyacen-

tes a los departamentos de La Paz, Oruro, Cochabamba,

Chuquisaca, Potosí y Santa Cruz.

Dentro de este sistema se crea el Mercado Eléctrico

Mayorista en el cual la oferta está constituida por los

generadores y la demanda por los distribuidores y
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consumidores no regulados. Las entregas y retiros de elec-

tricidad se realizan a través de la red de transmisión en

los nodos del STI, en tanto que la coordinación de la

operación y la administración de las transacciones son

responsabilidad del CNDC.

El SIN cuenta actualmente con ocho empresas de

generación de energía eléctrica; a las cuatro compañías

que existían en el momento de la capitalización se aña-

dieron la empresa Río Eléctrico, Hidroeléctrica Bolivia-

na, Synergia y CEDBB. En la distribución se mantuvieron

las anteriores empresas de seis departamentos de Bolivia

(ver Gráfico 2).

Sistemas Aislados (SA): Son aquellos sistemas que no

están conectados al SIN. En el departamento de Tarija

opera el Servicio Eléctrico de Tarija (Setar), proveyendo

de energía eléctrica a las ciudades de Tarija, Yacuiba, Ber-

mejo y Entre Ríos; la Cooperativa Rural de Electrificación

(CRE) opera en ciudades intermedias y en el área rural

del departamento de Santa Cruz; la Cooperativa de Servi-

cio Eléctrico (Corselec) está encargada del abastecimien-

to a las ciudades de Trinidad, Guayaramerín y Riberalta

en el departamento de Beni; y en el departamento de

Pando aún opera ENDE que distribuye energía a la ciu-

dad de Cobija y zonas aledañas.

Estos sistemas se caracterizan por atender demandas

de potencias que se encuentran en el rango de 1 MW a

8 MW. Además, a diferencia del SIN, en los SA se acepta

la integración vertical entre las actividades de mercado.

En los SA la tasa de crecimiento promedio de la ofer-

ta de potencia y de las inversiones en generación para el

periodo 1995-1999 fue de 8,4% con 84 MW de capacidad



48

G
rá

fi
co

 2
E

st
ru

ct
u

ra
 e

m
p

re
sa

ri
al

 d
el

 S
is

te
m

a 
In

te
gr

ad
o

 N
ac

io
n

al

F
u

en
te

:
E
la

bo
ra

ci
ón

 C
E
D

LA
.

E
m

p
re

sa
 T

ra
n
sp

o
rt
ad

o
ra

d
e 

E
le

ct
ri
ci

d
ad

(T
D

E
)

C
o
b
ee

2,
2%

 T
er

m
o
el

éc
tr
ic

a
97

,8
%

 H
id

ro
el

éc
tr
ic

a

C
o
ra

n
i

10
0%

 H
id

ro
el

éc
tr
ic

a

G
u
ar

ac
ac

h
i

10
0%

 T
er

m
o
el

éc
tr
ic

a

V
al

le
 H

er
m

o
so

10
0%

 T
er

m
o
el

éc
tr
ic

a

H
id

ro
el

éc
tr
ic

a
B
o
liv

ia
n
a

10
0%

 H
id

ro
el

éc
tr
ic

a

Sy
n
er

gi
a

10
0%

 H
id

ro
el

éc
tr
ic

a

C
E
D

B
B

10
0%

 T
er

m
o
el

éc
tr
ic

a

R
ío

 E
lé

ct
ri
co

10
0%

 H
id

ro
el

éc
tr
ic

a

C
R
E
 (

Sa
n
ta

 C
ru

z)

E
LF

E
C
 (

C
o
ch

ab
am

b
a)

SE
P
SA

 (
P
o
to

sí
)

C
E
SS

A
 (

Su
cr

e)

E
LF

E
O

 (
O

ru
ro

)

E
le

ct
ro

p
az

 (
La

 P
az

)



49

instalada. En el periodo 2000-2004 la tasa fue de 12,8%

con 136 MW de capacidad instalada con mayores inver-

siones en plantas termoeléctricas.

Otros Sistemas Aislados menores (OSA): Son siste-

mas cuya capacidad instalada (oferta de potencia) es

menor a 1.000 kW. En su mayoría están conformados

por pequeñas cooperativas de servicios eléctricos y ubi-

cados en poblaciones menores. En estos sistemas tam-

bién se permite la integración vertical entre las activida-

des del sector.

Autoproductores: Este tipo de sistemas corresponde

a los agentes que tienen su propia generación, que está

Gráfico 3
Empresas distribuidoras de los Sistemas Aislados

Fuente: Elaboración CEDLA.

Departamento de
Tarija

Departamento de
Santa Cruz

Departamento de
Beni

Departamento de
Pando

ENDE - Cobija

Corselec - Trinidad

CRE - Sistemas

Setar -
Consolidado

DEPARTAMENTOEMPRESA
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destinada al consumo exclusivo del productor; también

se les permite vender el excedente. Aunque puede

haber pequeños autoproductores para uso productivo o

residencial, este grupo adquiere importancia en la me-

dida en que las necesidades de consumo del sujeto su-

peran ciertos niveles de potencia, igual o mayor a cier-

tos niveles como para entrar en la categoría de consu-

midores no regulados.

Entre estos productores están empresas petroleras,

mineras, ingenios azucareros y otros. Su participación

en la generación nacional de energía eléctrica en 2003

fue de 6,47%, esto no es nada desdeñable si se conside-

ra que son potenciales abastecedores de los consumido-

res regulados. Por ejemplo, en 2003 la empresa azucare-

ra Unagro vendió sus excedentes al SIN. Con respecto

a los SA, el porcentaje de participación en 2003 de los

autoproductores en la generación de energía eléctrica

fue de 39%.

A continuación veremos la evolución del mercado

eléctrico desde las reformas de 1997, centrando la aten-

ción en el SIN y los Sistemas Aislados en la medida en

que éstos proveen de energía eléctrica a consumidores

regulados. Los aspectos a ser considerados son la inver-

sión, el aumento de capacidad instalada y de potencia, la

cobertura y las tarifas.

Inversión
Antes de la capitalización se estimó que la tasa de

crecimiento de la demanda de energía eléctrica crecería

en razón del 9% anual; ENDE y las otras empresas de

generación debían invertir en toda la estructura del SIN
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828 millones de dólares entre 1993 y 2004, 462 millones

en generación, 216 millones en distribución y 150 millo-

nes en inversiones para electrificación rural24.

Basándose en esas proyecciones se calculaba que

ENDE debería invertir 712 millones de dólares para cu-

brir el crecimiento de la demanda. Debido a la presencia

reiterada de resultados fiscales negativos durante los años

previos a la capitalización ocasionada por la obligación

de realizar elevadas transferencias al fisco, ENDE mostra-

ba niveles de inversión que fluctuaban entre los 15 y 57

millones de dólares anuales25.

Con la capitalización, las nuevas empresas del sector

comprometieron 410 millones de dólares de inversiones,

para un período de cinco años, distribuidos de la siguien-

te manera: 336 millones en generación, 10 millones en

transmisión y 64 millones en distribución. Las inversiones

fueron completadas con anticipación a lo acordado entre

privados y Estado y, para fines de 1999, superaron el to-

tal comprometido.

Entre 1996 y 2001 la inversión total fue de 691 millones

de dólares, el 84,8% corresponde a inversión privada y 15,2%

a inversión pública (ver Cuadro 6).

La Ley de Electricidad, en su artículo Nº 61, da al

Estado la responsabilidad de desarrollar proyectos de elec-

trificación en el área rural y en poblaciones menores que

no puedan ser atendidas exclusivamente por la iniciativa

privada. Esta inversión alcanzó en el período estudiado a

24 Ver Miguel Fernández y Enrique Birhuet, 2002. Resultados de la
Reestructuración Energética en Bolivia. Naciones Unidas – CEPAL, Santiago.

25 Jemio, Luis Carlos. Situación de las empresas públicas al momento de su
capitalización, en www.dpc.gov.bo
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59% de la inversión pública en electricidad26 que, compa-

rativamente con las proyecciones de crecimiento de la

demanda de 9% anual, aún resulta insuficiente, ya que

sólo se logró cubrir el 79% de la estimación de consumo.

Actualmente existe la intención del Gobierno, a su-

gerencia de la transportadora de hidrocarburos Transre-

des, para destinar 10 millones de dólares que la propia

Transredes depositó para electrificación rural, en la am-

pliación de un gasoducto al Altiplano, y de esta manera

evitar posibles desabastecimientos de energía eléctrica

en las ciudades de La Paz y El Alto, debido a la falta de

capacidad de los ductos para entregar gas natural a las

generadoras termoeléctricas. Este accionar de la política

energética que prioriza la provisión en las ciudades, obe-

dece a los intereses de las empresas que buscan optimi-

zar su beneficio.

El reflejo inmediato de las inversiones se muestra a

continuación en el aumento de la capacidad instalada del

SIN y los SA; sin embargo, se adelanta que a pesar del

cumplimiento de las metas de inversión no se ha dado

una aceleración del crecimiento del sector, por la que la

capitalización de ENDE no produjo ningún salto cualitati-

vo en generación.

Capacidad instalada y generación
El país dispone de diversas fuentes de energía pri-

maria para la producción de energía eléctrica; entre las

más importantes, por su abundancia y competitividad,

están el gas natural y la fuerza hídrica. Otros recursos

26 Corresponde al ítem rural y de municipios del Cuadro Nº 6.
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energéticos primarios derivados de petróleo, biomasa, etc.

son importantes en Sistemas Aislados, donde por razones

de escala y localización geográfica son utilizados obliga-

toriamente para la generación de energía eléctrica.

Los campos de hidrocarburos en Bolivia son

preponderantemente gasíferos. La relación reservas-pro-

ducción de hidrocarburos líquidos es del orden aproxi-

mado de 14 años, mientras que la de gas natural es de

más de 50 años; por esta razón se ha visto la tendencia

de minimizar el uso de diésel en generación de energía

eléctrica, y la de utilizar gas natural en su reemplazo.

En hidroelectricidad, el potencial técnicamente apro-

vechable en proyectos hidroeléctricos alcanza a 39.850

MW de capacidad instalable, con una generación anual

del orden de 177.669 GWh.

Otro recurso energético, que está siendo desarrolla-

do en el sudoeste de Bolivia, es la energía geotérmica.

Estudios de factibilidad demuestran que existe un poten-

cial probado de 30 MW, probable de 60 MW y posible de

100 MW en el área de Laguna Colorada, departamento de

Potosí. La energía de este proyecto, además de atender

los escasos requerimientos locales, podría ser exportada

al norte chileno27.

Las centrales hidroeléctricas se encuentran localiza-

das principalmente en las zonas de La Paz y Cochabamba,

mientras que las plantas térmicas se concentran entre

Cochabamba y Santa Cruz, cerca a las áreas producto-

ras de gas. Las perspectivas de evolución del mercado

27 Tales proyectos se vienen estudiando desde finales de milenio, pero aún no
se han llevado a cabo a pesar de que los estudios de prefactibilidad se
encuentran concluidos.
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generador muestran que la generación de tipo termoeléc-

trico se irá incrementando debido a la alta disponibilidad

de gas natural existente en la región oriental del país.

En el SIN la oferta de generación está caracterizada

por una mezcla de energía hidroeléctrica y termoeléctrica;

en los años hidrológicos medios cada tipo de energía cu-

bre el 50% de la demanda.

En el período 1990-1994, anterior a las reformas, la

tasa de crecimiento anual de la capacidad instalada en el

SIN fue de 1,3%. Para 2003 la distribución de la capaci-

dad instalada en el SIN y en los SA por tipo de genera-

ción era de 70% para generación termoeléctrica28, corres-

pondiente a 913 MW, y 30% para generación hidroeléctrica,

440 MW. Esto muestra que desde la capitalización los siste-

mas eléctricos bolivianos crecieron en un 74,9% en gene-

ración termoeléctrica y en un 46,6% en generación hidro-

eléctrica; en conjunto registraron un crecimiento del 58%.

La capacidad de generación termoeléctrica está prác-

ticamente estancada desde el año 2000, con una tasa de

crecimiento de 0,25% anual hasta 2004, lo que rompió la

tendencia de 8,6% de crecimiento anual promedio que

había registrado desde la capitalización. Entre tanto, la

generación hidroeléctrica creció en un 4,6%, lo cual mues-

tra una fuerte tendencia a la concentración del parque

generador en centrales térmicas (ver Cuadro 7).

En cuanto a la generación, la tasa anual de creci-

miento en el período de la privatización fue de 5,6% y

en años anteriores a la reforma llegó a 8%. Lo que suce-

de es que en termoelectricidad, a pesar de aumentar la

28 Las centrales térmicas son casi en su totalidad turbinas a gas natural.
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capacidad instalada, la generación no se incrementa en la

misma proporción. Esto se debería a que en horas punta

las termoeléctricas tienen mayor eficiencia, dejando la pro-

ducción en horas de menor consumo a las hidroeléctri-

cas; pero esto también tiene su efecto sobre la competen-

cia, ya que existiendo una capacidad instalada capaz de

elevar la generación de nuevas empresas, éstas se ven

obstaculizadas en su ingreso a la producción.

En los SA el 87% de la oferta de potencia se hallaba

concentrada en generadoras termoeléctricas hasta 1998;

para 2003 el porcentaje sube a 93%, aprovechando la abun-

dancia de gas natural como energético primario, pues la

generación hidroeléctrica presentó tasas de crecimiento

negativas y se redujo de 8,2 MW a 7,21 MW desde 1995,

justo después del proceso de capitalización. En estos sis-

temas la tasa de crecimiento promedio de la capacidad

instalada u oferta de potencia para el periodo 1994-1998

fue de -1,8%, con 180,76 MW de capacidad instalada. En

el periodo 1998-2003 la tasa fue de 7,4% con 136 MW de

capacidad instalada y mayores inversiones en plantas

termoeléctricas.

A pesar de que los SA, comparativamente con el SIN,

tuvieron bajas tasas de crecimiento en la oferta de poten-

cia, el incremento de la generación desde la capitaliza-

ción fue de 54,2%, a un promedio anual del 5,42%, mos-

trando con esto mayor eficiencia en la generación que el

SIN. Es lo que los generadores del SIN podrían hacer en

caso de haber presiones de la economía para que au-

menten la oferta.

Con respecto a la oferta del SIN, ésta se halla fuer-

temente concentrada en los cuatro productores que
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formaron parte del proceso de capitalización —EGSA,

Cobee, Corani y Valle Hermoso— los cuales poseen el

80% del mercado. Este alto grado de concentración se

debe a que la estructura de la producción es un monopo-

lio natural que, debido a la exclusividad que les otorgó la

reforma en los primeros años, recayó sobre las empresas.

También se debe considerar la presencia de economías

de escala en el sector que hacen óptimas plantas de gran

tamaño frente a un mercado de pequeña escala.

En cuanto a la capacidad de generación, Cobee po-

see un total de capacidad instalada de 227,23 MW: 197,42

MW pertenecen a sus 15 centrales hidroeléctricas y 29,8

MW a sus cinco unidades termoeléctricas en la central

del Kenko.

Guaracachi tiene cinco unidades con una capacidad

total de 292,51 MW de potencia instalada en la zona de

Guaracachi, ocho unidades en Aranjuez con una capaci-

dad de 39,42 MW y por último una unidad de 15,48 MW

en Karachipampa, con lo cual alcanza un total de 347,41

MW de capacidad instalada.

Corani cuenta con cuatro unidades en la región de San-

ta Isabel con una capacidad efectiva total de 72 MW y otras

cuatro en la región de Corani con una capacidad de 54 MW

de potencia efectiva, lo que hace un total de 126 MW.

Por último, Valle Hermoso posee dos unidades en

Carrasco que tienen un subtotal de 126 MW de capacidad

instalada y cuatro unidades en Valle Hermoso con un

subtotal de capacidad efectiva de 87,25 MW, haciendo un

total de 213,25 MW.

La compañía de Energía de Bulo-Bulo tiene una capa-

cidad instalada de 101,20 MW. Hidroeléctrica Boliviana,
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Synergia y Río Eléctrico poseen juntas 112,92 MW. Las

producciones de Synergia e Hidroeléctrica Boliviana tie-

nen un aporte marginal, ya que estas empresas cuentan

con 1,8% y 0,7% de la capacidad total, respectivamente.

El 80% de la oferta potencial del SIN se halla concentrado

en las cuatro centrales que formaron parte del proceso

de capitalización.

La mayor inversión en capacidad instalada para la

generación se realizó en 1999, esto permitió que

Gráfico 4
Participación de las generadoras en la potencia
instalada del SIN

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos de la Superintendencia

de Electricidad.

Generadoras del proceso de capitalización.
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Guaracachi incrementara su capacidad en 165 MW y Cobee

en 30 MW; además está el aporte de 20 MW de las tres

nuevas empresas generadoras (Hidroeléctrica Boliviana,

Synergia y Río Eléctrico) cuyo suministro al SIN alcanza-

ría hasta 101,2 MW. Este escenario fue coincidente con el

levantamiento de la cláusula de exclusividad en genera-

ción eléctrica en 1999.

Esta situación provocó que en el transcurso del pe-

ríodo 1995-1998 la capacidad de reserva disminuyese gra-

dualmente llegando a un punto tal que en 1998 la capaci-

dad efectiva sólo superó en 6% a la demanda máxima, lo

que implicó un elevado riesgo de desabastecimientos en

el sistema; la salida de la central hidroeléctrica de

Chururaqui de 24 MW provocó racionamientos entre ene-

ro y marzo que, sin embargo, no se reflejaron en el pre-

cio de la energía, ya que en el MEMB el precio spot se

determina sobre la base del costo variable de generación

de la unidad más cara requerida para cubrir las deman-

das marginales. Esto significa que los precios de energía

poseen una baja volatilidad aun ante importantes varia-

ciones en las condiciones de abastecimiento y no reflejan

las condiciones de escasez del recurso que obligaron a

restringir el suministro en el periodo 1995-1998.

Posteriormente, la compañía eléctrica de Bulo-Bulo

entró al mercado con una inversión en 101,2 MW de ca-

pacidad instalada, con lo cual desplazó del despacho de

carga y de la oferta a Valle Hermoso, empresa que tam-

bién se conecta al STI en el nodo de Carrasco.
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Cuadro 8
Las características de la oferta de potencia y
energía en el MEMB

• La oferta hidroeléctrica siempre participa del despacho de carga,
por lo que su rentabilidad es segura, a no ser que se presenten
períodos secos.

• La región oriental se satisface con oferta termoeléctrica y la occi-
dental con generación hidroeléctrica.

• La oferta está concentrada en los cuatro generadores que formaron
parte de la capitalización de ENDE.

• Existe un crecimiento acelerado de la generación termoeléctrica.

• Existe mayor desarrollo de la oferta en el MEMB al finalizar la cláu-
sula de exclusividad.

• La oferta del SIN se encuentra concentrada en los departamentos
de La Paz, Santa Cruz y Cochabamba.

• Los proyectos de nueva generación son de naturaleza térmica, con
gas natural como energético primario.

• El incremento del número de oferentes del mercado no es propor-
cional a sus aportes en la oferta de capacidad instalada.

• Los mecanismos que se utilizan para introducir competencia en los
mercados eléctricos, en un mercado que por naturaleza es
monopólico, son insuficientes.

Fuente: Elaboración CEDLA.

Restricciones a la entrada para nuevas empresas: El

mercado de generación eléctrica se caracteriza por tener

elevados costos hundidos29 y economías de escala, esto

implica que no existe una libre entrada a la industria pues

los costos hundidos representan barreras a la salida y las

economías de escala determinan tamaños de planta ele-

vados frente a un mercado de pequeñas dimensiones como

29 Este tipo de operaciones requiere inversiones en activos que sólo pueden ser
utilizados una sola vez.
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el boliviano; se ha calculado que un par de plantas de

ciclo combinado (la tecnología más eficiente) podrían

satisfacer la demanda total del SIN y de sus requerimien-

tos de reservas.

La entrada de nuevos generadores también está con-

dicionada a concesiones y licencias establecidas por la

ley, las mismas que durante el periodo de exclusividad

1995-1999 sólo se debían otorgar a las generadoras que

formaron parte de la capitalización del sector, lo que dio

lugar a la creación de un oligopolio legal.

Hoy, para otorgar licencias existen condiciones de

formalidad de compromiso30 y otras de carácter técnico;

de éstas últimas la que presenta mayores dificultades en

su cumplimiento es la referente a la protección medio

ambiental. Algunos proyectos que pueden ser benefi-

ciosos para el sector y que tienen un fuerte impacto en

los ecosistemas de la región donde se localiza no se

llevan a cabo31.

El tiempo en que las nuevas firmas pueden entrar al

mercado está condicionado. Una empresa interesada debe

esperar unos tres años para tener aprobados los estu-

dios de prefactibilidad y que le otorguen una licencia

provisional; además, la construcción de una planta de-

manda entre dos y cuatro años, por lo que una generado-

ra tardaría en ingresar al mercado eléctrico alrededor de

cinco a siete años, plazo que puede extenderse si el

proyecto es muy grande, como en casos de generadoras

30 Equivalente a una boleta de garantía bancaria igual al 5% de la
inversión total.

31 Podemos citar el caso del proyecto Bala para exportar energía al Brasil.
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hidroeléctricas. Para proyectos de inversión privada la

rentabilidad depende de la oportunidad que presenta

un mercado en un período determinado, de manera que

períodos largos para el ingreso legal pueden desmotivar

las inversiones.

Para el caso boliviano no se han realizado estudios

sobre economías de escala en el sector que nos permitan

asegurar con precisión su dimensión; existen trabajos

aproximados realizados sobre área, que deben ser revisa-

dos, uno de ellos es el de Jorge Ríos Cueto, para la

Superintendencia de Electricidad en Bolivia, quien esta-

blece la existencia de tales economías, aunque su dimen-

sión no está bien identificada.

Estudios realizados en Latinoamérica por autores

como Guash, Spiller o Johnston y las estatales Endesa-

Chile o la Superintendencia de Perú, muestran que en el

sector eléctrico existen fuertes economías de escala en la

generación hidroeléctrica y escalas menores por rangos

de producción para las generadoras térmicas. Esto impli-

ca que las plantas generadoras deberían ser de gran ta-

maño para poder agotar ventajas en costos de produc-

ción; como en Bolivia las dimensiones del mercado son

pequeñas, un reducido número de plantas de gran capa-

cidad, como las existentes, son necesarias para absorber

la capacidad de la demanda total del SIN.

En consecuencia el Mercado Eléctrico Boliviano es

altamente concentrado por el lado de la oferta y tuvo

barreras legales en el período de exclusividad, lo cual

fortaleció el posicionamiento de las empresas que forma-

ron parte del proceso de capitalización y, por consiguiente,

creó poder de mercado por el lado de la oferta. Además,
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el MEMB posee economías de escala y costos hundidos

frente a una demanda reducida por restricciones y un mer-

cado de pequeñas dimensiones que hacen muy difícil el

ingreso de nuevas generadoras que compitan en igual-

dad de condiciones con los cuatro oferentes principales.

Cobertura del servicio
En este acápite veremos primero la demanda de ener-

gía, entendida como los requerimientos de los consumi-

dores en una estructura ya dada, es decir que la potencia

efectiva que generan las centrales constituye la demanda

del mercado. Luego veremos la evolución de los niveles

de electrificación alcanzados.

Demanda: La demanda de energía exige que una de-

terminada potencia de la capacidad instalada entre en fun-

cionamiento; esta demanda previa es la denominada de-

manda de potencia y se caracteriza por un bajo grado de

estacionalidad. Típicamente, la demanda máxima del sis-

tema se presenta entre los meses de mayo y noviembre,

época en la que, en consecuencia, existen incentivos para

reducir la demanda, abaratando así los costos de poten-

cia del sistema. En este sentido, los distribuidores han

estado trabajando en trasladar la demanda pico a otros

meses del año. Es necesario tener en cuenta que las ca-

racterísticas de la demanda total son el resultado de la

suma de las características de los distintos tipos de de-

mandas del sistema (regional, comercial, residencial, etc.).

En cuanto a la demanda de energía, en 1994 fue de

2.517 GWh, con una tasa promedio de crecimiento de

13,9% entre 1992 y 1994; después de la capitalización la

demanda mostró una tasa de crecimiento de 7,5% en el
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período comprendido hasta 1999; pero a partir de 2000 y

hasta 2004 se redujo hasta 1,56% anual. Esta disminución

de la demanda refleja, a nivel agregado, el impacto de la

crisis de la economía en todo el mercado eléctrico; en-

tonces, el crecimiento de la demanda se sustentó en el

crecimiento vegetativo característico del sector (ver Cua-

dro 9 y Gráfico 5).

Cuadro 9
Demanda por electricidad

 Período Tasa de crecimiento

1994-2003 4,22%

1995-1999 7,15%

2000-2003 1,95%

Fuente: Elaboración propia con datos de la Superintendencia
de Electricidad y el Viceministerio de Energía e Hi-
drocarburos.

La demanda global por energía eléctrica es altamente

inelástica con relación al precio32. El precio de energía

para el período 1995-1999 se mantuvo a un promedio de

17,5 dólares por MWh, el 92% del total del tiempo del

funcionamiento del SIN, a pesar de las restricciones de

abastecimiento que se presentaron en el período, por lo

que el precio no refleja la relación entre demanda y ofer-

ta. La inexistencia de señales de precios de energía hace

imposible el análisis de elasticidad de la demanda por

categoría de consumidor.

32 Inelástico significa que frente a variaciones de los precios de energía eléctrica
la demanda no aumenta o disminuye en la misma proporción.
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No obstante, el CNDC ha determinado que la elastici-

dad de la demanda por energía respecto al PIB es de 0,77

lo cual dice que ante una variación del 100% en el PIB se

producirá una variación equivalente al 77% en el creci-

miento de la demanda por electricidad.

La demanda agregada está altamente concentrada en

el eje troncal; se observa que para 2003 las distribuidoras

de Santa Cruz (CRE), La Paz (Electropaz) y Cochabamba

(ELFEC) representan el 86% de la demanda total del SIN.

Asimismo, en la región sur SEPSA (Potosí), CESSA (Sucre)

y algunas cooperativas eléctricas representan tan sólo el

7% de la demanda. La demanda de ELFEO en Oruro re-

presenta el 7%.

Las tasas de crecimiento registradas para cada em-

presa han resultado diferentes el último período, desta-

cándose el elevado crecimiento de la demanda en la zona

de Santa Cruz y las bajas tasas registradas principalmente

en las zonas del Altiplano. Este comportamiento se man-

tuvo hasta 2000, cuando las tasas de crecimiento caen

para todas las regiones (ver Gráfico 6).

Entre 1995 y 1999 la demanda de la regional com-

prendida por los departamentos de Santa Cruz y

Cochabamba muestra las tasas de crecimiento más altas

del sistema con un promedio anual de 10% en el departa-

mento de Santa Cruz y 9% en Cochabamba en el mismo

período. Se observa, empero, un declive de 2000 hacia

adelante cuando Santa Cruz y Cochabamba registraron

tasas de 1,8% y 3,4%, respectivamente.
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En el primer período, inmediato a la capitalización,

en la región sur se observaron tasas de crecimiento de

9% en Potosí y 10% en Sucre, pero con una clara tenden-

cia decreciente que se confirma para el segundo período

con tasas de 1,9% en Sucre y 0,3% en Potosí.

En contraparte, las principales demandas correspon-

dientes al sector occidental mostraron tasas más bajas que

las del promedio del mercado. La Paz registró tasas de

crecimiento decrecientes de 8,5% anual en 1995 a tan

sólo 4,5% en 1999. Ocurrió lo mismo en Oruro donde la

tasa anual promedio es del 5,66%. Ya desde 2000 en La

Paz y Oruro el aumento de la demanda cae a 0,5% (ver

Gráfico 7).

Gráfico 6
Distribución de la demanda entre el eje troncal
y la periferie

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos de la Superintendencia
de Electricidad.

ELFEO
7%
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4%

SEPSA
3%

EJE
TRONCAL

86%



69

G
rá

fi
co

 7
T

as
as

 d
e 

cr
ec

im
ie

n
to

 d
e 

la
 d

em
an

d
a 

p
o

r 
p

er
ío

d
o

s

F
u

en
te

:
E
la

bo
ra

ci
ón

 C
E
D

LA
 s

ob
re

 la
 b

a
se

 d
e 

d
a

to
s 

d
e 

la
 S

u
pe

ri
n

te
n

d
en

ci
a

 d
e 

E
le

ct
ri

ci
d

a
d

.

0%2%4%6%8%10
%

12
%

C
R
E

E
LE

C
T
R
O

PA
Z

E
LF

E
C

E
LF

E
O

C
E
SS

A
SE

P
SA

95
-9

8

99
-0

3



70

Cuadro 10
Las características de la demanda de potencia y
energía en el MEMB

• Demanda con bajo factor de carga.

• Demanda de la región sur con vinculación débil y sin recursos
energéticos primarios.

• Demanda de la región occidental dependiente de la evolución de
generación hidroeléctrica y por lo tanto vulnerable a riesgo de
desabastecimientos ante períodos secos.

• Pocos consumidores no regulados.

• Desarrollo de la demanda polarizado y altamente desigual entre
regiones.

• Tendencia a cubrir la demanda por generación termoeléctrica, de-
bido a descubrimientos de importantes yacimientos de gas natural
en Bolivia.

• Esquema del sistema de transmisión de tipo radial, con cuellos de
botella que afectan a todo el sector y condicionan la forma en que
la demanda es satisfecha.

Fuente: Elaboración CEDLA.

Restricciones de mercado: En el MEMB existen res-

tricciones en las redes de transporte que obligan a que

determinada demanda deba ser abastecida por una uni-

dad de generación específica, debido a las características

técnicas del sistema (cuellos de botella) y/o requisitos de

calidad y seguridad. El resultado es una relación bilateral

entre una generadora y una demanda cautiva, indepen-

dientemente de la eficiencia de la generación disponible

y la competitividad de la unidad generadora.

En un esquema de mercado, las restricciones exis-

tentes en el sistema de transporte eléctrico representan

limitaciones a la competencia, primero, porque se reduce

la demanda libre a la competencia y, segundo, por el
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desplazamiento del despacho de un generador eficiente

por otro que no tiene restricciones para satisfacer la de-

manda, pero cuyo costo marginal es mayor y se transfie-

re al consumidor final. Las restricciones producen los

siguientes efectos.

Se reduce el precio spot de la energía. La generación

obligada se retira de la demanda total del mercado, lo

cual produce que el precio de la energía corresponda a

una demanda menor y por lo tanto es inferior a la que

hubiera resultado sin la restricción.

Se incrementa el precio para la demanda cautiva. La

demanda cautiva deberá pagar aquellos precios producto

de la generación obligada, que podrían ser inferiores si el

precio se determinase en el mercado spot.

Se reduce el tamaño del mercado libre a la compe-

tencia, a la cual pueden acceder los generadores en igual-

dad de condiciones, debido a que parte de la demanda

es abastecida por generación obligada; esto puede pro-

vocar que incluso algunos generadores eficientes salgan

del despacho.

La empresa responsable de la generación obligada

no tiene ningún incentivo para ser eficiente en costos y

posee incentivos perversos para generar rentas, producto

de su demanda cautiva.

En 1999, la cantidad de horas en las que se presenta-

ron las restricciones en la red fue equivalente al 1,43%

del total de horas de funcionamiento del sistema. En ese

año, en el área oriental el sobreprecio promedio que se

produjo fue de 2,32 $us/MWh; en cambio para la región

sur el sobreprecio registrado fue de 4,95 $us/MWh.
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El análisis de las restricciones de demanda por re-

gión muestra que en Santa Cruz la demanda representa el

35% de la demanda total del MEMB; sin embargo, debido

a una restricción de transporte, solamente el 11% de ésta

puede ser abastecida con generación ubicada en otras

regiones geográficas. El resto debe ser abastecido por ge-

neración local.

Actualmente esta restricción de transporte no afecta

al despacho económico, ya que dicha generación es eco-

nómicamente óptima gracias a las nuevas unidades de

EGSA y los costos del gas natural.

En los departamentos de La Paz y Oruro una impor-

tante porción de la demanda de electricidad es abasteci-

da por generación hidroeléctrica, de centrales pertene-

cientes a Cobee. Por ello las distribuidoras Electropaz y

ELFEO compran sólo el 28% de la energía que necesitan

en el mercado mayorista.

En Sucre el abastecimiento se realiza a través de una

línea de 69 kW con un límite de transporte de 13 MW,

pero dado que la demanda máxima del área supera los

22 MW, también en este caso es necesaria la generación

local obligada para lograr el pleno abastecimiento de la

demanda. Esta generación local depende de la central

Aranjuez, que cuenta con un equipo turbogas de 18,3

MW y siete motores duales que suman 19,5 MW.

Si bien la cantidad de energía que debe ser

obligadamente suministrada desde el área es relativamente

pequeña, comparada con la energía total comercializada

en el MEMB, los sobrecostos que la demanda local debe

pagar pueden ser elevados dado que los motores duales,

necesarios en muchas ocasiones para cubrir la demanda
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pico, tienen un costo variable de producción mayor al

del parque restante.

Se observa que se han estado buscando soluciones a

tales cuellos de botella. La ampliación de la red del STI

hacia Sucre ya se ha licitado y se proyecta su entrega

hasta 2006, con el consiguiente incremento de su capaci-

dad de transmisión; lo mismo se planea para el tramo de

la región oriental, desde donde además se integrará a Setar

de Tarija al SIN con el propósito de que fluya hacia el sur

energía termoeléctrica, más barata y eficiente.

A pesar de esto, mientras tales proyectos no se cum-

plan todas las restricciones mencionadas provocan que la

demanda, libre a la competencia, sea de tan sólo el 57%

de la demanda total del mercado.

Limitaciones de la regulación para hacer del MEMB

un mercado competitivo: Producto de la interacción entre

la estructura del MEMB y el funcionamiento del aparato

regulador han surgido diferentes escenarios que dan lu-

ces sobre las limitaciones de MEMB para funcionar bajo

los principios de la competencia.

Una práctica frecuente de las empresas que ya ope-

ran, para impedir el acceso de nuevos productores, es

el incremento de la oferta de potencia a partir de au-

mentar la capacidad instalada con la que cuentan. Es así

que los generadores que ya operan en el mercado tie-

nen incentivos para actuar como obstaculizadores de la

entrada de un competidor, disuadiéndolos mediante la

emisión de señales al mercado en forma de compromi-

sos de inversión.

Lo hacen mediante el uso de licencias provisiona-

les para realizar estudios de prefactibilidad que son de
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carácter público e implican amenazas de inversión. Ante

el ingreso de un generador nuevo al mercado las empre-

sas ya existentes pueden ejecutar sus inversiones planea-

das, reduciendo los retornos esperados del potencial en-

trante. Esto explica la gran cantidad de proyectos de

inversión, de las generadoras ya existentes en el MEMB,

que jamás se llegaron a ejecutar, a pesar de que las com-

pañías renovaron diversas licencias provisionales con la

Superintendencia de Electricidad.

También lo hacen invirtiendo sobre la capacidad ins-

talada que ya tienen; con una leve modificación a bajo

costo pueden adaptar la planta para duplicar o triplicar

su capacidad productiva y, al mismo tiempo, hacerla más

eficiente ante el riesgo del ingreso de un competidor. Este

es el caso de las centrales 9-10 de EGSA que por ahora

trabajan como centrales a gas pero pueden transformarse

en centrales de ciclo combinado, duplicando su produc-

ción y reduciendo sus costos, lo cual desalienta a cual-

quier generador que intente competir por la demanda de

la región de Santa Cruz en el SIN.

Un elemento alternativo para disuadir a los potencia-

les entrantes es la utilización de prácticas de precios

predatorios. Podemos citar la disputa entre Bulo Bulo y

Valle Hermoso SA que se produjo a finales de 1999, cuan-

do la última declaró precios tan bajos para sus centrales

que difícilmente podían cubrir sus costos de produc-

ción, pero afectaron los ingresos percibidos por Bulo

Bulo. Los costos de la práctica de precios predatorios

puede ser subsidiada por los precios de potencia, en tal

sentido un generador puede declarar costos por debajo de

los reales y no ser afectado por las pérdidas esperadas, ya
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que éstas serían compensadas con ingresos recibidos

por la venta de potencia.

También existe la necesidad de separar los merca-

dos de potencia y de energía, debido a que el precio

básico de potencia tiende a elevarse ante expansiones

de la oferta. Esto implica que la curva de oferta de po-

tencia posea una pendiente negativa, lo cual se debe a

que la función de costos de producción de las genera-

doras termoeléctricas tenga economías de escala por

rangos de producción, que varían según el tipo de tec-

nología. Por esta razón, cuando los requerimientos de

potencia bajan, el precio de potencia se eleva, ya que

el productor se encuentra en un rango de rendimientos

decrecientes, por lo que su costo marginal queda por

debajo de su costo medio.

Asimismo existen contratos incompletos entre regu-

lador y privados que dan lugar a renegociaciones, por

ejemplo cuando se omite la restricción de que una em-

presa generadora no debiera tener más del 35% de la

capacidad instalada en el SIN. EGSA tenía hasta el año

2001 el 42% de la capacidad instalada del SIN gracias a

que sus plantas de Aranjuez, las más antiguas del siste-

ma, eran necesarias para cubrir la demanda de Sucre; si a

esta generadora se le obligaba a cumplir con el porcenta-

je estipulado por ley, sacaba del despacho a sus plantas

menos eficientes creando desabastecimientos debido a los

cuellos de botella del STI.

Los contratos incompletos también se pueden dar por

la existencia de vacíos legales en lo referente a la coordi-

nación entre sector eléctrico y de hidrocarburos. Por ejem-

plo, no existe cláusula alguna que legisle la integración
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vertical entre generadores eléctricos y productores de gas

natural. Dicha integración vertical daría lugar a otras ba-

rreras a la entrada de nuevos operadores que, ante la

falta de legislación, serían permisibles. En ambos casos

se afecta a las potenciales nuevas inversiones.

Actualmente la oferta del SIN satisface a cabalidad

los requerimientos del MEMB, pero pueden existir altera-

ciones en el mercado, en la medida en que las plantas

termoeléctricas no reciban suministros de gas natural.

Por las limitaciones hídricas de la región occidental

del país, donde el sistema depende por completo de la

generación hidroeléctrica, y porque las plantas alternati-

vas de termoelectricidad no cuentan con la suficiente

provisión de gas natural, debido a que la capacidad del

gasoducto a occidente es insuficiente, la región occi-

dental del país enfrentaría serios racionamientos de ener-

gía eléctrica.

Por otra parte, las restricciones en transmisión, que

crean cuellos de botella y reducen los flujos de energía

desde las regiones oriental y occidental hacia el sur, po-

drían producir desabastecimientos en todo el SIN.

Evolución de los niveles de electrificación: Entre los

censos de 1992 y 2001, la cobertura de energía eléctrica

en todo el país se elevó del 55,48% al 64,38%; en el sec-

tor urbano apenas creció en 1%, mientras que en el rural

pasó del 15,57% al 24,57%, lo que explica el avance de

los niveles de cobertura (ver Cuadro 11).

Estos aumentos en la cobertura del sector rural se

pueden explicar no sólo por la presencia de inversiones

estatales destinadas a ampliar la oferta, sino también a

los movimientos demográficos del país, que reflejan un
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desplazamiento paulatino de la población rural hacia las
ciudades con mejores niveles de vida y mayores condi-
ciones económicas, especialmente las ciudades de Santa
Cruz y Cochabamba. Un dato que refleja esta situación es
que mientras la tasa de variación anual de hogares con
acceso al servicio es de 10,09%, dicha tasa para la pobla-
ción total del área rural es de sólo 2,24%.

Cuadro 11
Niveles de electrificación alcanzados

1992 2001

Hogares
Porcentaje de

Hogares
Porcentaje de

electrificación  electrificación

Bolivia 1.444.817 55,48% 1.977.665 64,38%

Urbano 806.815 87,05% 1.210.962 89,49%

Rural 638.002 15,57% 766.703 24,72%

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas. Censos 1992 y 2001.

Sin embargo, estos datos deben ser interpretados con
cuidado, porque el incentivo limitado del costo beneficio
de la economía de mercado inhibe a los consumidores
de las familias con bajos ingresos. Si bien la cobertura en
el servicio de energía eléctrica creció entre censos, el in-
cremento de consumo de energía eléctrica para preparar
alimentos disminuyó aún más del bajo nivel que ya tenía,
del 1,21% al 0,88%.

En efecto, el combustible más usado para cocinar en
el ámbito nacional (urbano y rural), según el Censo de
Población y Vivienda 2001, fue el gas licuado de petróleo
(58%), seguido por la leña (34%). En el área rural la situa-
ción es aún más dramática, pues apenas el 0,09% utiliza
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energía eléctrica, la mayoría de las familias emplea leña,

guano, bosta o taquia (85,44%), sólo el 13,58% usa gas

licuado de petróleo.

Determinación y evolución de precios
Fijación de precios: El precio de la energía se define

en condiciones de competencia y desregulación; surge

de la relación oferta-demanda del mercado mayorista y

debe reflejar el costo marginal de energía/horario en que

incurre el sistema para suministrar una unidad adicional

de energía (kWh) a un determinado nivel de demanda

de potencia y considerando fijo el parque de generación

y transmisión, es decir la oferta fija.

El precio de energía se calcula sobre la base del

menor costo marginal necesario para cubrir la demanda

punta de energía eléctrica. Bajo la hipótesis de compe-

tencia perfecta, los generadores deberían lograr recupe-

rar sus costos y mantener el interés de invertir en la

generación que sea necesaria; a su vez, los consumido-

res cuentan con precios razonables que garantizan la

calidad de servicio, siempre y cuando sus costos decla-

rados no estén inflados.

Operativamente, el costo marginal de energía/hora-

rio es considerado como el costo variable de la última

generadora que entra al despacho; está compuesto por:

costos de combustible, de transporte de combustible,

de operación y de mantenimiento. Una limitación im-

portante en la definición de costos es que en el caso de

la generación termoeléctrica las empresas declaran sus

costos internos, por lo que es muy probable que existan

asimetrías de información; en el caso de la generación
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hidroeléctrica no se ha podido determinar eficientemente

el costo de oportunidad que implica la utilización de re-

cursos hídricos en generación, los cuales podrían ser apro-

vechados en usos alternativos como el riego.

En cambio, el precio de la potencia surge de las con-

diciones reguladas de inversión de pico y refleja la anua-

lidad de la inversión y los costos fijos anuales de opera-

ción, mantenimiento y administración, correspondientes

a la unidad generadora más económica destinada a sumi-

nistrar potencia adicional durante las horas de la deman-

da máxima anual del sistema. El cálculo de la anualidad

utiliza la tasa de 13% que es la tasa de riesgo regulada y

definida específicamente para el mercado eléctrico. Los

precios de potencia, a diferencia de los de energía, son

regulados, por lo que no responden a las condiciones de

mercado, y se determinan para:

• Remunerar la inversión necesaria que garantice

el suministro del MEMB.

• Reflejar señales de inversión que permitan de-

terminar eficientemente el tipo de tecnología, el

momento y la localización de las inversiones.

• Dar estabilidad a los ingresos del generador, ya

que lo que percibe por potencia es independiente

a si su producción es o no requerida.

En 1999 para el cálculo del precio de potencia se

consideró un rango comprendido entre 50,1 MW a 52,8

MW en condiciones ISO, resultando un costo total de

547,70 dólares por kW de potencia efectiva; el precio

básico de potencia promedio para todo el año fue de 42
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bolivianos por kW/mes. Para 2004 este precio llegó a 46

bolivianos por kW/mes, con un incremento promedio

anual de 1,84% desde 1999.

El CNDC incorpora en su cálculo los costos máximos

reconocidos, que representan techos, de tal forma que se

pueda introducir incentivos de eficiencia a la hora de de-

terminar los costos marginales de producción de las uni-

dades generadoras térmicas.

Para el caso del precio de energía, dichos techos se

enfocan en los precios del gas natural, cuyo máximo es

determinado por la Superintendencia de Hidrocarburos;

hasta noviembre de 1999 el precio del energético fue de

1,84 $us/MPC. Estos costos máximos introducen dos cri-

terios al mercado:

• Evitar el traslado de costos mayores a los efi-

cientes al consumidor final.

• Estimular a la eficiencia del generador en el tra-

tamiento de sus costos variables, establecién-

dose una estructura de competencia por com-

paración.

Respecto al precio del gas se han presentado conflic-

tos en la implementación del precio de gas regulado, de-

bido a la existencia de contratos previos al proceso de

capitalización, contratos nuevos y a los precios regulados

por la Superintendencia de Hidrocarburos.

En cuanto a la transmisión de energía eléctrica, hasta

el año 2000 se cobraban tarifas diferentes para cada ge-

nerador en función a su localización, de tal forma que se
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daban señales de optimización de la inversión tomando

la ubicación como un criterio de eficiencia. Esto daba

lugar a un contrasentido entre las señales que se da-

ban al generador mediante el precio final del gas y la

tarifa de transporte eléctrico. Hoy se han armonizado

las políticas en ambos sectores aplicándose la tarifa

estampilla en transporte de gas y electricidad, y elimi-

nado así las distorsiones en las señales de inversión en-

tre ambos sectores.

Precios para consumidores finales: Los precios del

kWh subieron en 43% desde la capitalización hasta 2003.

Sin embargo, cuando se discriminan los precios por tipo

de usuario, resulta que el sector doméstico (84%) y el de

ciudades intermedias del área rural (55%) son los que

mayores porcentajes de elevación tuvieron en este inter-

valo; en cambio, en los rubros general, industria y de

alumbrado público las tasas de crecimiento en precios

fueron menores al promedio general, inclusive los pre-

cios de la minería bajaron en 65% y los de los consumi-

dores no regulados en 71,4% (ver Cuadro 12).

Estas diferencias registradas entre consumidores do-

mésticos, que consumen poco, y los grandes consumi-

dores se deben a que la nueva ley estableció la determi-

nación de las tarifas considerando el cargo por

gasto-cliente, cargo por energía y cargo por potencia de

punta y fuera de punta. Antes, los consumidores de ca-

tegorías domésticas y pequeños del régimen general eran

subsidiados por los grandes consumidores en el cargo de

potencia, por lo que pagaban solamente el gasto-cliente

y un cargo por energía.
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Aunque la capitalización haya mejorado la cobertura
de energía eléctrica, lo cierto es que el elevado costo no
permite a grandes capas de la población pagar el servi-
cio, debido al bajo nivel de ingresos, especialmente en el
área rural. Por ejemplo, en 2003 el consumo anual pro-
medio por familia era de 60 kWh, a un precio de 42 boli-
vianos, las familias habrían pagado una factura de 210
bolivianos mensual. Tomando en cuenta que el ingreso
mensual promedio de cada familia fue de 750 bolivianos
y que cada familia cuenta con cuatro miembros en pro-
medio, una familia promedio hubiera tenido que pagar el
28% de sus ingresos en consumo de electricidad o, de lo
contrario, hubiese tenido que recurrir al trabajo de más
miembros de la familia en la búsqueda de ingresos. Para
los trabajadores de la agricultura, pecuaria y pesca de las
zonas rurales su ingreso de 194 bolivianos no alcanza
para pagar la factura de consumo promedio.

Un estudio sobre la capacidad de pago de la pobla-
ción en electricidad corrobora lo anterior33. En efecto, en
el año 2001, el 20% de la población con mayor ingreso
podía pagar más de 137 bolivianos, el 40% de la población
más pobre sólo podía pagar hasta 55 bolivianos. Como se
ve, la estructura de mercado no favorece al consumo de
electricidad para la población que tiene bajos ingresos y,
a su vez, la estructura de ingresos bajos es consecuencia
de la apertura comercial y la capitalización, por lo que se
concluye que los efectos de esta última no son los ade-
cuados para mejorar la calidad de vida de la población.

33 Birhuett Enrique, 2002. Políticas de precios de la energía y su impacto en el
desarrollo sustentable: Caso boliviano. Extraído de página web:
www.uneprisoe.org/Pricing/EnriqueBirhuet.pdf.
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Aportes financieros al Estado
Las transferencias de las empresas eléctricas resultan-

tes de la capitalización han sido proporcionalmente me-

nores que los aportes de la empresa estatal ENDE que

operaba antes del proceso de capitalización. Repitiendo

lo sucedido con el conjunto de las empresas capitaliza-

das, las tres empresas eléctricas mostraron resultados fi-

nancieros poco alentadores, aunque diferenciados, pues

mientras la empresa Corani aportó al FCC con los mayo-

res montos de dividendos, la empresa Valle Hermoso

contribuyó en la mayor parte del período de referencia

con montos menores al millón de dólares e inclusive

dejó de transferir dividendos en dos de los siete años

(ver Cuadro 13).

Mientras el promedio anual de las transferencias ne-

tas de ENDE al Gobierno nacional fue de 10,7 millones de

dólares durante el período 1990-1997, el promedio de las

transferencias de las capitalizadas por concepto de divi-

dendos al FCC fue de sólo 8,4 millones de dólares. Esta

situación resulta aún más negativa si se toma en cuenta

que en el período de la capitalización se alcanzó niveles

mucho mayores de generación de energía eléctrica y, por

tanto, de ventas e ingresos por ese concepto: sólo a ma-

nera de ejemplo podemos señalar que la generación de

electricidad en el SIN para el año 2003 fue el 128% de la

producida en el año 1994 (ver Cuadro 14).

Es preciso, sin embargo, apuntar que las enormes di-

ferencias presentes entre los aportes anuales de ENDE

durante el período considerado se deben a la política im-

pulsada desde el Gobierno para debilitar a la empresa

estatal, con el fin de justificar la privatización aduciendo
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la virtual quiebra de la misma. En efecto, de acuerdo al

informe preparado por Luis Carlos Jemio para la oficina

del Delegado Presidencial para la Mejora de la Capitaliza-

ción34, las empresas públicas que se había previsto priva-

tizar, mostraron por varias gestiones consecutivas eleva-

dos déficits financieros debido a que estaban obligadas a

transferir al Tesoro General de la Nación una parte consi-

derable de sus ingresos brutos en forma de transferen-

cias, impidiéndoles enfrentar el financiamiento de las in-

versiones necesarias para continuar operando produc-

tivamente.

34 Jemio, op. cit.
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Conclusiones
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No puede estudiarse las particularidades del proceso

de privatización ocurrido en Bolivia en la década de los

años noventa, sin tener presente que constituye un ele-

mento esencial del programa de ajuste neoliberal, es de-

cir que la reestructuración de la economía nacional —su

estructura y sus actores— constituye un medio para per-

mitir el control del excedente por parte de las empresas

transnacionales.

En efecto, como parte de una estrategia global del ca-

pital las acciones de los gobiernos nacionales orientadas a

la liberalización de los mercados implica el cambio en el

protagonismo de los actores, bajo la concepción liberal de

que el mercado es el mejor asignador de los recursos y

que la iniciativa privada es el motor de la modernización.

Está claro que en ausencia de una clase capitalista nacio-

nal dinámica y fuerte, y ante la escasez de suficiente aho-

rro interno para impulsar la inversión productiva, el agente

económico por excelencia es el inversionista extranjero.

La priorización de ese actor y la asunción de la renta-

bilidad económica como principio rector de la economía,
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supone el abandono de criterios presentes en el modelo

del Estado empresario tales como la búsqueda de desa-

rrollo integral, la equidad social y la redistribución de los

ingresos. Por ello, no debe llamar la atención que el pro-

ceso de privatización de los servicios públicos arroje re-

sultados contradictorios: mejoría evidente de la capaci-

dad técnica y financiera de las empresas coexistente con

marginación relativa de la cobertura eléctrica para algu-

nos grupos sociales y elevación importante de los precios

de la energía; desde otro punto de vista, mejora en la

competitividad productiva de las empresas y estancamiento

de las condiciones de vida de la población. A este pano-

rama habrá que añadir el efecto nocivo del debilitamien-

to de los ingresos fiscales que puede derivar en el em-

peoramiento de las condiciones para la satisfacción de

necesidades vinculadas con la cobertura de los servicios

de carácter social.

En el caso particular del sector eléctrico, los resulta-

dos muestran que si bien la capacidad de generación se

elevó de manera significativa, no ha sido superado el pe-

ligro de desabastecimiento para algunos segmentos del

mercado. Además, esta nueva situación no es atribuible

únicamente a la presencia de nueva inversión privada

como efecto de la reforma, pues es todavía importante la

contribución de la inversión estatal en este ámbito, parti-

cularmente en lo que se refiere a la ampliación de la co-

bertura eléctrica para el sector rural.

Aunque la generación de electricidad ha aumentado

como consecuencia de la mayor capacidad instalada, en

términos relativos el índice de generación en el período

anterior a la reforma era mayor. Esta situación, obviamente,
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está vinculada a la orientación marcadamente mercanti-

lista de la oferta de las empresas. Por la misma razón, es

explicable la persistencia del uso difundido de otro tipo

de energías básicas para satisfacer las necesidades de los

hogares, en particular en el área rural del país.

El incremento de la generación eléctrica y por tanto

de la cobertura, estuvo además auxiliada por circunstan-

cias especiales como el incremento excepcional de la ca-

pacidad de producción de gas natural en el país, lo que

permitió una modificación en la matriz básica de la gene-

ración eléctrica con la incorporación de nuevas plantas

termoeléctricas. Empero, esta situación también puede

significar, en ciertos casos, una limitación para la futura

expansión de la oferta debido a que se subordina a las

condiciones imperantes en el sector de hidrocarburos,

como viene sucediendo con el caso de las dificultades

para la ampliación del gasoducto proveedor de gas a las

plantas eléctricas que cubren el departamento de La Paz.

Finalmente, la evolución de los precios de la energía

eléctrica, bajo las orientaciones de la reforma, han oca-

sionado un vuelco en la estructura tarifaria y su evolu-

ción, favoreciendo a los grandes consumidores empresa-

riales en detrimento de los consumidores domésticos. La

aplicación de nuevas metodologías para revertir el subsi-

dio que el Estado asumía como una forma de cumpli-

miento de su responsabilidad social, ha concluido afec-

tando no sólo los ingresos de los hogares pobres, sino

que significa un escollo evidente para la difusión del ser-

vicio aprovechando la existencia de condiciones poten-

cialmente favorables como las reservas de gas natural y

los recursos hídricos.
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Glosario
de términos

Accionistas o socios vinculados. Son aquellos que tienen

una participación directa o indirecta en el capital

de empresas vinculadas.

Autoproducción. Es la generación destinada al uso exclu-

sivo del productor, realizada por una persona in-

dividual o colectiva titular de una licencia.

Concesión. Es el acto administrativo por el cual la

Superintendencia de Electricidad, a nombre del

Estado boliviano, otorga a una persona colectiva

el derecho de ejercer la actividad de servicio pú-

blico de distribución, o ejercer en los Sistemas Ais-

lados, en forma integrada, las actividades de ge-

neración, transmisión y distribución. En todos los

casos, la concesión de servicio público se otorga-

rá por un plazo máximo de cuarenta (40) años.

Consumidor no regulado. Es aquel que tiene demanda

de potencia igual o mayor a un mínimo y que está

en condiciones de contratar en forma independien-

te el abastecimiento directo de electricidad con el
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generador o distribuidor u otro proveedor. Dicho

mínimo será fijado por la Superintendencia de Elec-

tricidad, de acuerdo a la evolución del mercado.

Consumidor regulado. Es aquel ubicado en el área de

concesión de un distribuidor y necesariamente

abastecido por éste.

Despacho de carga. Es la asignación específica de carga a

centrales generadoras, para lograr el suministro más

económico y confiable, según las variaciones tota-

les de la oferta y demanda de electricidad, mante-

niendo la calidad del servicio.

Distribución. Es la actividad de suministro de electricidad

a consumidores regulados y/o consumidores no

regulados, mediante instalaciones de distribución

primarias y secundarias. Para efectos de la Ley de

Electricidad 1604, la actividad de distribución cons-

tituye un servicio público.

Distribuidor. Es la empresa eléctrica titular de una conce-

sión de servicio público que ejerce la actividad de

distribución.

Empresa eléctrica. Es la persona colectiva, pública o pri-

vada, nacional o extranjera, incluyendo las coope-

rativas, constituida en el país, que ha obtenido

concesión o licencia para el ejercicio de activida-

des de la industria eléctrica.

Empresas vinculadas. Son las empresas subsidiarias, afi-

liadas y controlantes. Una empresa es subsidiaria

respecto a otra, cuando ésta última controla a aque-

lla, y es afiliada con respecto a otra u otras, cuando
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todas se encuentran bajo un control común. Son

empresas controlantes, aquellas que están en po-

sibilidad de controlar a otras, ya sea por su partici-

pación directa o indirecta en más del cincuenta

por ciento (50%) del capital o en más del cincuen-

ta por ciento (50%) de los votos en las asambleas,

o en el control de la dirección de las empresas

subsidiarias o afiliadas.

Generación. Es el proceso de producción de electricidad

en centrales de cualquier tipo. Para efectos de la

ley, la generación en el Sistema Interconectado

Nacional (SIN) y la destinada a la exportación,

constituye producción y venta de un bien privado

intangible.

Generador. Es la empresa eléctrica, titular de una licen-

cia, que ejerce la actividad de generación.

Industria eléctrica. Es aquella que comprende la genera-

ción, interconexión, transmisión, distribución,

comercialización, importación y exportación de

electricidad.

Licencia. Es el acto administrativo por el cual la Super-

intendencia de Electricidad, a nombre del Estado

boliviano, otorga a una persona individual o co-

lectiva el derecho de ejercer las actividades de

generación y transmisión. Los mínimos, a partir

de los cuales se requiere licencia, serán fijados por

la Superintendencia de Electricidad.

Licencia provisional. Es el acto administrativo por el cual

la Superintendencia de Electricidad, a nombre del
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Estado boliviano, autoriza a una persona indivi-

dual o colectiva la realización de estudios para

centrales de generación e instalaciones de trans-

misión que requieran el uso y aprovechamiento

de recursos naturales, uso de bienes de dominio

público y/o la imposición de servidumbres, y con-

cede a su titular derecho preferente para obtener

la respectiva licencia. Las licencias provisionales

se otorgarán por un plazo máximo de tres (3) años,

que podrá prorrogarse por una sola vez y por un

plazo máximo igual, a solicitud del titular.

Nodo. Es el punto o barra de un sistema eléctrico destina-

do a la entrega y/o recepción de electricidad.

Regulación. Es la actividad que desempeña la Superinten-

dencia de Electricidad al cumplir y hacer cumplir

la ley y sus reglamentos, asegurando la correcta

aplicación de los principios, objetivos y políticas

que forman parte de ésta.

Servidumbre. Es la restricción o limitación al derecho de

propiedad de privados o entidades públicas o au-

tónomas, impuesta como consecuencia de una

concesión, licencia o licencia provisional.

Sistema aislado. Es cualquier sistema eléctrico que no está

conectado al Sistema Interconectado Nacional.

Sistema de Transmisión Económicamente Adaptado

(STEA). Es el sistema eléctrico dimensionado de

forma tal que permite el equilibrio entre la oferta

y la demanda de electricidad, procurando el costo

mínimo y manteniendo la calidad del suministro.
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Sistema eléctrico. Es el conjunto de las instalaciones para

la generación, transmisión y distribución de elec-

tricidad.

Sistema Interconectado Nacional (SIN). Es el sistema eléc-

trico interconectado que, a la fecha de promul-

gación de la ley, abastece de electricidad a los

departamentos de La Paz, Cochabamba, Santa Cruz,

Oruro, Chuquisaca y Potosí y a los sistemas eléc-

tricos que en el futuro se interconecten con éste.

Sistema Troncal de Interconexión (STI). Es la parte del

Sistema Interconectado Nacional que comprende

las líneas de alta tensión, incluidas las correspon-

dientes a las subestaciones. A la fecha de

promulgación de la ley, este sistema comprende

las líneas y subestaciones de Guaracachi, Valle

Hermoso, Vinto y el Kenko; Vinto, Potosí y Sucre;

y Valle Hermoso, Catavi. La Superintendencia de

Electricidad podrá, mediante resolución, redefinir

las instalaciones que conforman el STI.

Titular. Es la persona individual o colectiva que ha obte-

nido de la Superintendencia de Electricidad una

concesión, licencia o licencia provisional.

Transmisión. Es la actividad de transformación de la ten-

sión de la electricidad y su transporte en bloque

desde el punto de entrega por un generador,

autoproductor u otro transmisor, hasta el punto de

recepción por un distribuidor, consumidor no re-

gulado, u otro transmisor. Para efectos de la ley, la

actividad de transmisión constituye transformación
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y transporte de un bien privado intangible, sujeto

a regulación.

Transmisor. Es la empresa eléctrica titular de una licencia

que ejerce la actividad de transmisión.
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Abreviaturas
y nombres

de referencia

CESSA: Compañía Eléctrica de Sucre SA

CNDC: Comité Nacional de Despacho de Carga

Cobee BPCo: Compañía Boliviana de Energía Eléctrica

Bolivian Power Company

CRE: Cooperativa Rural de Electrificación Ltda.

EEVH: Empresa Eléctrica Valle Hermoso

EGSA: Empresa Eléctrica Guaracachi SA

Electropaz: Empresa Electricidad de La Paz SA

ELFEC: Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica Cochabamba SA

ELFEO: Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica de Oruro SA

ENDE: Empresa Nacional de Electricidad.

MEMB: Mercado Eléctrico Mayorista Boliviano

Río Eléctrico: Empresa Eléctrica Río Eléctrico SA

SEPSA: Servicios Eléctricos Potosí SA

SIN: Sistema Interconectado Nacional
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Sirese: Sistema de Regulación Sectorial

STEA: Sistema de Transmisión Económicamente Adaptado

STI: Sistema Troncal de Interconexión

Synergia: Empresa Eléctrica Synergia SA
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BTU: British Termical Units

CMg: Costo Marginal

CMe: Costo Medio

GW: Gygavatios

GWh: Gygavatios Hora

kW: Kilovatios

kWh: Kilovatios Hora

MPC: Millones de Pies Cúbicos

MW: Megavatios

MWh: Megavatios Hora

$us: Dólares de los Estados Unidos de Norte América

Equivalencias:
1 BTU: 1x103 MPC

1 GW: 1x106 kW

1 MPC: 1x106 PC

1 MW: 1x103 kW

Patrones
y unidades
de medida
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Anexo

Estadísticas
de la

capitalización
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